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Medellín, 2 de noviembre de 2021 

 

Señor  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN - REPARTO  

E.  S.  M. 

 

Asunto:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

Accionante:  WILLIAM ANDRÉS GARCÍA OSPINA 

Accionados: GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA- SECRETARIA DE 

TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. 

         
  “Sin justicia jamás habrá paz” 

 

El suscrito, WILLIAM ANDRÉS GARCÍA OSPINA, mayor de edad, domiciliado en 

el municipio de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 

71.384.531, actuando en causa propia; conforme el artículo 86 de la Constitución 

Política, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y sus normas modificatorias, 

especialmente el Decreto 333 de 2021, acudo a su despacho a solicitarle el Amparo 

Constitucional de ACCIÓN DE TUTELA, contra de la GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA - SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 

quienes han vulnerado mis Derechos Fundamentales a la igualdad, al trabajo, al 

debido proceso administrativo, al acceso al desempeño de funciones públicas y 

cargos del estado, al efecto útil de las listas de elegibles, a la aplicación del 

fenómeno jurídico de la retrospectividad de las leyes y a la efectividad de los 

principios de confianza legítima, buena fe, seguridad jurídica, interés legítimo en la 

carrera administrativa, respeto al mérito y la trasparencia, consagrados en la 

Constitución.  

 

Lo anterior, con fundamento en los siguientes:   

  

HECHOS 

  

PRIMERO: En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas 

que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 

otras disposiciones”, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC convocó a 

concurso abierto de méritos para la provisión de vacantes en el Departamento de 

Antioquia mediante la Convocatoria Pública Nro. 429 de 2016. 

 

SEGUNDO: Dentro de las vacantes definitivas existentes en la Gobernación de 

Antioquia, se ofertó Una (1) vacante para el cargo con el Código OPEC No. 35362, 

denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 3, del Sistema 

General de Carrera de la Gobernación de Antioquia, cargo al cual me presenté 

dentro de la mencionada convocatoria. 

 

TERCERO: Una vez superadas las etapas de este concurso de méritos, la CNSC 

conformó la Lista de Elegibles para dicho cargo, mediante la Resolución No. CNSC 

- 20192110082995 del 18 de junio de 2019. En relación con la firmeza de esta lista 
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de legibles, es necesario advertir que la misma cobró firmeza el día 5 de julio de 

2019, y quien ocupó el primer lugar en dicha lista fue nombrada en periodo de 

prueba. 

 

CUARTO: Por medio de la Resolución № 4970 del 24 de marzo de 2020, "Por la 

cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para 

prevenir y evitar la propagación de COVID-19”, se ordenó entre otras cosas, la 

suspensión de los cronogramas y los términos, no sólo de la expedición de las listas 

de elegibles, sino la firmeza de aquellas ya expedidas, veamos el artículo 1° de esta 

Resolución:   

 

“…ARTÍCULO PRIMERO. -Suspender los cronogramas y términos en los procesos de 

selección que adelanta la CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, 

solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza individual y general de listas, a 

partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020.”  

 

Visto lo anterior, es razonable concluir que el término de la lista de elegibles 

conformada a través de la Resolución No. CNSC - 20192110082995 DEL 18-06-

2019, cuya firmeza es del 5 de julio de 2019, quedó suspendido mientras se 

encontraba vigente el término de suspensión establecido por la Resolución № 4970 

del 24 de marzo de 2020, es decir hasta el13 de abril de 2020, sin embargo, a través 

de las Resoluciones: № 5265 del 13 de abril de 2020; 5804 del 24 de abril de 2020 

y 6264 del 22 de mayo de 2020, este término de suspensión se fue prorrogando 

hasta el 31 de mayo de 2020. Es decir, que por efectos de la pandemia del Covid-

19, el término de vigencia de la firmeza de la lista de elegibles conformada mediante 

la Resolución No. CNSC - 20192110082995 del 18 de junio de 2019, también estuvo 

suspendido desde el 24 de marzo de 2020 hasta el 31 de mayo de 2020. Es decir, 

el término de vigencia de esta lista de elegibles se extendió en el tiempo por lo 

menos en 68 días calendario, por lo que solo vino a fenecer realmente el 10 de 

septiembre de 2021.  

 

QUINTO: En atención a lo anterior, el 6 de septiembre de 2021, en vigencia de la 

lista de elegibles conformada a través de la Resolución No. CNSC - 

20192110082995 del 18 de junio de 2019, presenté derecho de petición con 

radicado 2021010343575, ante la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

Organizacional de la Gobernación de Antioquia, solicitando lo siguiente:  

 
“PRIMERO: Se me informe el número cargos con vacantes definitivas a la fecha, que 

se encuentren en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 219, Grado 3 y/o los cargos equivalentes a este.   

 

SEGUNDO: Se me suministre copia de los manuales de funciones, correspondientes 

a los cargos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 3 y/o los cargos 

equivalentes o similares a este, que se encuentren en vacancia definitiva. 

 

TERCERO: Se me informen cuantos nombramientos se han efectuado por parte de la 

Gobernación de Antioquia, en la vigencia 2021, en cumplimiento de Sentencias de 

Tutela que obligan nombramiento del elegible con fundamento en la Ley 1960 de 2019, 

el CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 

EQUIVALENTES” del 22 de septiembre de 2020 y el Acuerdo No. 0165 de 2020-CNSC. 

 

CUARTO: Se me informe, cuantos empleos, con su Denominación, Código y Grado, 

se han creado en la Gobernación de Antioquia con posterioridad a la Convocatoria 
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Pública Nro. 429 de 2016 y cuantos de estos nuevos empleos se han provisto de las 

listas de elegibles que fueron conformadas de dicha convocatoria.   

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 9° del Acuerdo 165 de 2020-CNSC, el literal 

f) del artículo 6° del Acuerdo 001 de 2004-CNSC y con fundamento en el numeral 4° 

del artículo 31 de la Ley 1960 de 2019 de 2019, solicito de manera respetuosa, que la 

Gobernación de Antioquia se sirva en solicitar a la CNSC, la autorización para el uso 

de la lista de elegibles conformada mediante la Resolución CNSC - 20192110082995 

del 18 de junio de 2019, con el fin de que se adelanten los trámites necesarios para mi 

nombramiento y posesión en alguno de los empleos en vacancia definitiva de los 

cargos de Profesional Universitario, Código 219, Grado 3 o en los empleos o cargos 

que cumplan con los criterios de equivalencia o  mismo empleo  establecidos a través 

del CRITERIO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE 

LA LEY 1960 DE 27 DE JUNI0 DE 2019", de la CNSC.”   

 

SEXTO: La Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional de la 

Gobernación de Antioquia, respondió al derecho de petición antes referido, 

mediante oficio con Radicado 2021030429003 del 12 de octubre de 2021, 

informándome lo siguiente:  

 

“…Respuesta: a la fecha hay 28 cargos en vacancia definitiva de Profesional 

Universitario, Código 219, Grado 3.” 

 

Es decir, 28 cargos equivalentes o similares al cargo al que concursé. 

 

SEPTIMO: Igualmente, me informa la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

Organizacional de la Gobernación de Antioquia, que a la fecha de esa respuesta, 

se han realizado cinco (5) nombramientos en período de prueba en cumplimiento 

de fallos de tutela, que ordenaron uso de listas de elegibles dentro la convocatoria 

429 de 2016.  

 

Es decir, que a pesar de que se acepta que procede el nombramiento de elegibles 

a partir del uso de las listas dentro la convocatoria 429 de 2016, pues así lo han 

ordenado jueces constitucionales, esta entidad continúa en la postura de crear 

cargos nuevos (En esta misma respuesta me indican que se han creado 32 cargos 

nuevos después de esta convocatoria), proveyéndolos con provisionales, 

menospreciando el principio del mérito y vulnerando los derechos de los elegibles 

que quedaron con expectativas válidas en dichas listas, esperando su 

nombramiento conforme lo establece la Ley 1960 de 2019, la que, por efectos de la 

Sentencia  T-340 de 2020, debe aplicarse de manera retrospectiva para proveer 

las vacancias definitivas existentes en la entidad. De estos 32 cargos nuevos 

creados, ninguno se ha provisto de las listas de elegibles que fueron conformadas 

de la Convocatoria 429 de 2016, así tajantemente lo informa la accionada en la 

respuesta aludida anteriormente.  

 

OCTAVO: A pesar de que la Gobernación de Antioquia aceptó que en su planta de 

empleos existen 28 cargos en vacancia definitiva de Profesional Universitario, 

Código 219, Grado 3. Es decir, cargos equivalentes en vacancia definitiva, negó la 

petición realizada en el numeral QUINTO del derecho de petición presentado. Esta 

petición se refiere a que la Gobernación solicite a la CNSC la autorización para el 

uso de la lista de elegibles conformada mediante la Resolución No. CNSC - 

20192110082995 del 18 de junio de 2019. Sin embargo, la Gobernación negó esta 
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solicitud por cuanto considera en primer lugar, que la firmeza de la lista de elegibles 

No. 20192110082995 del 18-06-2019, se venció el pasado 04 de julio de 2021 y en 

segundo lugar, porque de acuerdo con su criterio, el contenido del Acuerdo 165 de 

2020 no le es aplicable a la Convocatoria No. 429 de 2016. 

 

NOVENO: En relación con la primera razón esbozada por la Secretaria de Talento 

Humano y Desarrollo Organizacional de la Gobernación de Antioquia, para negar la 

petición de solicitar a la CNSC el uso de listas de elegibles, es necesario advertir 

que esta se fundamenta en un hecho que no es cierto, por cuanto esta lista de 

elegibles no venció el 4 de julio de 2021, sino que su vigencia se prorrogó hasta el 

10 de septiembre de 2021, pues así se estableció en las Resoluciones expedidas 

por la CNCS, No. 4970 del 24 de marzo de 2020, № 5265 del 13 de abril de 2020; 

5804 del 24 de abril de 2020 y 6264 del 22 de mayo de 2020, que suspendieron 

este término desde el 24 de marzo de 2020, hasta el 31 de mayo de 2020.  

 

Para mayor claridad, revisadas estas Resoluciones, se tiene que la suspensión del 

término de vigencia de las listas de elegibles se contabiliza de la siguiente manera: 

 

FECHAS DE SUSPENSIÓN DEL TÉRMINO DE LAS LISTAS ELEGIBLES 

No. de Resolución: Fecha inicial de suspensión: Fecha final de suspensión: 

Resolución № 4970 del 24-03-2020 24 de marzo de 2020  13 de abril de 2020 

Resolución № 5265 del 13-04-2020 13 de abril de 2020  26 de abril de 2020 

Resolución № 5804 del 24-04-2020 13 de abril de 2020 11 de mayo de 2020 

Resolución № 6264 del 22-05-2020 25 de mayo de 2020 31 de mayo de 2020 

 

La segunda razón para negar esta petición de solicitud de autorización, se cae por 

su propio peso, pues la misma entidad informa que se han realizado cinco (5) 

nombramientos en período de prueba en cumplimiento de fallos de tutela, que 

ordenaron uso de listas de elegibles dentro la convocatoria 429 de 2016. No sólo 

porque sí aplica el Acuerdo 165 de 2020 a la Convocatoria No. 429 de 2016, sino 

porque la Corte Constitucional, en la Sentencia T-340 de 2020, dispuso que “…si 

se abre una vacante definitiva en un cargo equivalente al ofertado, la lista de 

elegibles -si se encuentra vigente- pueda ser utilizada para nombrar en periodo de 

prueba al siguiente en el orden de mérito.”. Al respecto se le recuerda al despacho 

que la lista de elegibles conformada mediante la Resolución No. CNSC - 

20192110082995 del 18 de junio de 2019, no venció el 4 de julio de 2021 como 

infundadamente lo manifiesta la Gobernación de Antioquia, sino que su vigencia se 

prorrogó hasta el día 10 de septiembre de 2021, fecha para la cual ya se había 

peticionado a la accionada que solicitara a la CNSC la autorización para el uso de 

la precitada lista de elegibles.    

 

DÉCIMO: Si la Gobernación de Antioquia no solicita a la CNSC la autorización para 

el uso de la lista de elegibles conformada mediante la Resolución No. CNSC - 

20192110082995 del 18 de junio de 2019, no se podrá en ningún momento y para 

ninguno de los elegibles que continúan en ella, adelantarse el trámite del estudio de 

equivalencias por parte de la CNSC, ni el consecuente nombramiento respectivo, 

desconociendo lo dicho por la Corte Constitucional en Sentencia T-340 de 2020, 

en el sentido de que se “…bajo la condición de que si se abre una vacante definitiva 

en un cargo equivalente al ofertado, la lista de elegibles -si se encuentra vigente- 

pueda ser utilizada para nombrar en periodo de prueba al siguiente en el orden de 

mérito.”. Es decir, si no se solicita la autorización para el uso de la lista de elegibles 
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precitada, se hace nugatorio el derecho a acceder a cargos públicos de los elegibles 

que puedan ser nombrados, puesto que se está aceptando que existen 28 cargos 

en vacancia definitiva de Profesional Universitario, Código 219, Grado 3. 

 

DÉCIMO PRIMERO: La concursante que ocupó el primer puesto en orden de 

elegibilidad en la precitada lista, fue nombrada en periodo de prueba, ocupándose 

de esta manera la vacante inicialmente ofertada. Sin embargo, conforme la 

Sentencia T-340 de 2020, se estableció un precedente muy importante para los 

concursantes que no alcanzamos el nombramiento, por cuanto el número de 

elegibles era mayor al número de vacantes ofertadas por la entidad, en cuanto a 

que “con la modificación de la Ley 1960 de 2019, en relación con la aplicación de 

las listas de elegibles para proveer vacantes no convocadas, supone una regulación 

de la situación jurídica no consolidada de las personas con un lugar en la lista que 

excedía las plazas inicialmente ofertadas. En particular, si bien ello no se traduce 

en un derecho subjetivo a ser nombrados, extiende la expectativa a otro supuesto 

de hecho para que, bajo la condición de que si se abre una vacante definitiva en un 

cargo equivalente al ofertado, la lista de elegibles -si se encuentra vigente- pueda 

ser utilizada para nombrar en periodo de prueba al siguiente en el orden de mérito.”. 

Subrayas y cursivas intencionadas. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Junto con la respuesta al derecho de petición, la Gobernación 

de Antioquia adjuntó archivo en Excel, donde se puede evidenciar que las funciones 

establecidas en los cargos que se transcriben, si bien no están en el mismo orden, 

estas son idénticas o están relacionadas directamente con las funciones del cargo 

para el cual me presenté. Para acreditar lo anterior presento el siguiente cuadro 

comparativo, en donde en muchos de estos 28 cargos se puede evidenciar dichas 

equivalencias:   
 

FUNCIONES DEL CARGO OPEC 35362 FUNCIONES DE CARGOS VACANTES 

1. Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el 
área de desempeño del cargo. 
 
2. Participar en la elaboración de planes, programas y 
proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos del equipo de trabajo. 
 
3. Brindar información y asesoría técnica en la 
realización de trámites, aplicación de normas y en la 
elaboración de estudios, proyectos, planes y 
programas que se lleven a cabo en la dependencia, de 
acuerdo con las políticas y disposiciones vigentes. 
 
4. Controlar que las actuaciones administrativas, 
contables y jurídicas de las entidades sin ánimo de 
lucro se estén desarrollando correctamente, de 
acuerdo con el objeto social y a la normatividad que las 
regula. 
 
5. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y 
programas bajo su responsabilidad, verificando la 
rigurosidad de los mismos, con el fin de resolver 
consultas y/o solicitudes tanto internas como externas. 
6. Elaborar los informes requeridos por los organismos 
de control y las demás entidades administrativas que 
los requieran, para reportar el avance en la ejecución 
de los programas y proyectos. 
 
7. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de 
los objetivos y metas propuestas en la dependencia, de 
acuerdo con las competencias de su cargo, con el fin 
de contribuir al desempeño óptimo de la entidad. 
 
8. Realizar las supervisiones de los contratos que se le 
asignen, de acuerdo con la normatividad vigente, para 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y 
proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos del equipo de trabajo. 
 

2. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas 
bajo su responsabilidad, verificando la rigurosidad de los 
mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. 
 

3. Elaborar los informes requeridos por los organismos de 
control y las demás entidades administrativas que los 
requieran, para reportar el avance en la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 

4. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los 
objetivos y metas propuestas en la dependencia, de acuerdo 
con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 
 

5. Realizar las supervisiones de los contratos que se le 
asignen, de acuerdo con la normatividad vigente, para hacer 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos, velando 
porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 
 

6. Brindar información y asesoría técnica en la realización de 
trámites, aplicación de normas y en la elaboración de 
estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a 
cabo en la dependencia, de acuerdo con las políticas y 
disposiciones vigentes. 
 

7. Verificar el cumplimiento de las etapas del proceso de 
contratación, mediante la revisión de su contenido, la 
confrontación con las cláusulas, la elaboración de minutas y 
actos administrativos para garantizar la legalidad y 
transparencia de los procesos. 
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hacer el seguimiento de la ejecución de los proyectos, 
velando porque los objetivos propuestos sean 
alcanzados. 
 
9. Coordinar el trámite de control de los actos 
expedidos por los concejos y alcaldes, y demás 
servidores públicos de la Administración 
Departamental y demandarlos ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en casos de ser violatorios 
de la Constitución y la Ley. 
 
10. Analizar los proyectos de ordenanza asignados a la 
Subsecretaría Jurídica con el fin de evaluar el 
cumplimiento de las acciones y procedimientos de 
interés para el Departamento. 
 
11. Revisar los acuerdos municipales y los actos que 
expidan los Alcaldes en ejercicio de sus facultades o 
los que sean solicitados por el Gobernador, mediante 
el análisis de los mismos, para verificar su ajuste a la 
constitución y a las normas. 
 
12. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento 
continuo del Sistema Integrado de Gestión a través de 
la participación en todas las actividades, estrategias y 
programas definidos por la Dirección de Desarrollo 
Organizacional. 
 

8. Atender las consultas requeridas por usuarios internos y 
externos, emitiendo conceptos de orden jurídico, para dar 
respuesta a inquietudes de tipo legal con el fin de realizar 
una efectiva prestación de los servicios. 
 

9. Revisar las cartas para el otorgamiento de naturaleza, doble 
nacionalidad y recuperación de la nacionalidad, a través de 
la verificación del cumplimiento de los requisitos legales, 
para garantizar el derecho constitucional. 
 

10. Elaborar las resoluciones de reconocimiento o cancelación 
de personería jurídica y los actos de aprobación de reformas 
estatutarias e inscripción de dignatarios para las entidades 
sin ánimo de lucro que tienen por objeto social la educación 
formal y no formal y religiones católicas, con el propósito de 
garantizar su existencia y representación. 
 

11. Revisar los traspasos de los vehículos del Departamento de 
Antioquia, mediante la verificación efectiva de los datos en 
los sistemas de información correspondientes para 
garantizar que estos se realicen con base en la normatividad 
existente. 
 

12. Revisar escrituras de otorgamiento de préstamos a los 
beneficiarios del fondo de vivienda del Departamento y las 
correspondientes cancelaciones, para verificar que se 
ajusten a las normas y a las condiciones del otorgamiento 
del préstamo. 
 

13. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del 
Sistema Integrado de Gestión a través de la participación en 
todas las actividades, estrategias y programas definidos por 
la Dirección de Desarrollo Organizacional. 
 

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del cargo. 

 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y 
proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos del equipo de trabajo. 
 

2. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas 
bajo su responsabilidad, verificando la rigurosidad de los 
mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. 
 

3. Elaborar los informes requeridos por los organismos de 
control y las demás entidades administrativas que los 
requieran, para reportar el avance en la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 

4. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los 
objetivos y metas propuestas en la dependencia, de acuerdo 
con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 
 

5. Realizar las supervisiones de los contratos que se le 
asignen, de acuerdo con la normatividad vigente, para hacer 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos, velando 
porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 

6. Brindar información y asesoría técnica en la realización de 
trámites, aplicación de normas y en la elaboración de 
estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a 
cabo en la dependencia, de acuerdo con las políticas y 
disposiciones vigentes. 
 

7. Ejecutar los programas y proyectos en materia jurídica 
trazados por la Dirección de Apoyo Institucional y Apoyo a la 
Justicia, realizando las actividades asignadas en materia de 
asesoría y asistencia técnica, con el objetivo de contribuir al 
logro de las metas y objetivos propuestos por la Secretaria 
de Gobierno. 
 

8. Elaborar los Decretos, Resoluciones y demás actos 
administrativos para la ejecución de los proyectos que así lo 
requieran, analizando cada uno de los casos, con el objetivo 
de que los actos jurídicos emitidos por la Dirección de Apoyo 
Institucional y Apoyo a la Justicia estén acordes a la 
Constitución y a la ley. 
 

9. Atender las consultas de las administraciones municipales y 
de las comunidades organizadas que en materia jurídica 
puedan presentar los usuarios, mediante la asesoría 
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oportuna y efectiva, con el propósito de que los usuarios 
puedan tener una solución adecuada a sus inquietudes. 
 

10. Realizar los actos administrativos relacionados con las 
novedades de los notarios de segunda y tercera categoría y 
la ejecución de las sanciones que les impongan las 
autoridades competentes, de acuerdo a los lineamientos de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, con el objetivo 
de dar aplicación a las normas vigentes que sean de la 
competencia de la Dirección de Apoyo Institucional y Apoyo 
a la Justicia. 
 

11. Proyectar los actos administrativos relacionados con los 
cuerpos de bomberos voluntarios de los municipios, 
basándose en la normatividad vigente, con el fin de 
apoyarlos para que estos funcionen de conformidad con la 
constitución y la ley. 
 

12. Desarrollar actividades de capacitación y asesoría a las 
comunidades organizadas, acerca de las normas de 
protección al consumidor, basándose en las necesidades de 
dichas organizaciones, con el objetivo de disminuir los 
conflictos que se generen en las comunidades con relación 
al asunto. 
 

13. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del 
Sistema Integrado de Gestión a través de la participación en 
todas las actividades, estrategias y programas definidos por 
la Dirección de Desarrollo Organizacional. 
 

14. Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del cargo. 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y 
proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos del equipo de trabajo. 
 

2. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas 
bajo su responsabilidad, verificando la rigurosidad de los 
mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. 
 

3. Elaborar los informes requeridos por los organismos de 
control y las demás entidades administrativas que los 
requieran, para reportar el avance en la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 

4. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los 
objetivos y metas propuestas en la dependencia, de acuerdo 
con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 
 

5. Brindar información y asesoría técnica en la realización de 
trámites, aplicación de normas y en la elaboración de 
estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a 
cabo en la dependencia, de acuerdo con las políticas y 
disposiciones vigentes. 
 

6. Realizar las supervisiones de los contratos que se le 
asignen, de acuerdo con la normatividad vigente, para hacer 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos, velando 
porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 
 

7. Analizar los proyectos de ordenanza asignados a la 
Subsecretaría Jurídica con el fin de evaluar el cumplimiento 
de las acciones y procedimientos de interés para el 
Departamento. 
 

8. Coordinar el trámite de control de los actos expedidos por 
los concejos y alcaldes, y demás servidores públicos de la 
Administración Departamental y demandarlos ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo en casos de ser 
violatorios de la Constitución y la Ley. 
 

9. Controlar que las actuaciones administrativas, contables y 
jurídicas de las entidades sin ánimo de lucro se estén 
desarrollando correctamente, de acuerdo con el objeto social 
y a la normatividad que las regula. 
 

10. Revisar los acuerdos municipales y los actos que expidan 
los Alcaldes en ejercicio de sus facultades o los que sean 
solicitados por el Gobernador, mediante el análisis de los 
mismos, para verificar su ajuste a la constitución y a las 
normas. 
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11. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del 

Sistema Integrado de Gestión a través de la participación en 
todas las actividades, estrategias y programas definidos por 
la Dirección de Desarrollo Organizacional. 
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del cargo. 

1. Participar en la elaboración de planes, programas y 
proyectos, aplicando los conocimientos, técnicas y 
metodologías necesarias, para contribuir al cumplimiento de 
los objetivos del equipo de trabajo. 

 
2. Hacer seguimiento a los procesos, proyectos y programas 

bajo su responsabilidad, verificando la rigurosidad de los 
mismos, con el fin de resolver consultas y/o solicitudes tanto 
internas como externas. 
 

3. Elaborar los informes requeridos por los organismos de 
control y las demás entidades administrativas que los 
requieran, para reportar el avance en la ejecución de los 
programas y proyectos. 
 

4. Desarrollar las acciones pertinentes para el logro de los 
objetivos y metas propuestas en la dependencia, de acuerdo 
con las competencias de su cargo, con el fin de contribuir al 
desempeño óptimo de la entidad. 
 

5. Brindar información y asesoría técnica en la realización de 
trámites, aplicación de normas y en la elaboración de 
estudios, proyectos, planes y programas que se lleven a 
cabo en la dependencia, de acuerdo con las políticas y 
disposiciones vigentes. 

6.  
7. Proyectar minutas de contratos de la Administración 

Departamental, de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 
 

8. Dar Visto Bueno a las garantías de los contratos, de acuerdo 
con las normas y procedimientos vigentes. 
 

9. Asesorar a la administración del Departamento en materia 
de contratación estatal, de acuerdo con las normas y 
procedimientos vigentes. 
 

10. Revisar los proyectos de decreto, resoluciones, ordenanzas 
y demás actos de índole administrativo que deben ser 
suscritos y sancionados por el Gobernador, de acuerdo con 
las normas y procedimientos vigentes. 
 

11. Expedir las matrículas de arrendador requeridas por las 
agencias de arrendamiento, de acuerdo con las normas y 
procedimientos vigentes. 
 

12. Expedir los certificados de existencia y representación legal 
de las entidades sin ánimo de lucro, vigilancia privada, 
iglesias y denominaciones religiosas, sus federaciones y 
confederaciones, asociaciones de ministros, partidos y 
movimientos políticos, clubes deportivos y antenas 
parabólicas, de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 

 
13. Aprobar los estatutos de entidades sin ánimo de lucro, 

competencia del Departamento, de acuerdo con las normas 
y procedimientos vigentes. 
 

14. Proyectar los certificados de las entidades sin ánimo de lucro 
cuya personería fue reconocida por el Gobernador. 
 

15. Proyectar actos administrativos de reconocimiento de 
personerías jurídicas, inscripciones de representantes y 
dignatarios, de acuerdo con las normas y procedimientos 
vigentes. 
 

16. Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del 
Sistema Integrado de Gestión a través de la participación en 
todas las actividades, estrategias y programas definidos por 
la Dirección de Desarrollo Organizacional. 
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17. Las demás funciones asignadas por la autoridad 
competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de desempeño del cargo. 

 
18. Realizar las supervisiones de los contratos que se le 

asignen, de acuerdo con la normatividad vigente, para hacer 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos, velando 
porque los objetivos propuestos sean alcanzados. 

 

Como puede observarse, se trata sin lugar a dudas de vacantes del mismo empleo, 

que según criterio unificado por la CNSC, en el que se establece que por mismo 

empleo o empleo equivalente: “entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 

empleo con un número de OPEC”1.  

 

DÉCIMO TERCERO: Conforme el Acuerdo 159 de 2011-CNSC, el uso de la lista 

de elegibles se realiza únicamente a petición de las entidades ante la CNSC. Sin 

dicha solicitud la CNSC no puede autorizar el uso de la lista de elegibles conformada 

mediante la Resolución No. CNSC - 20192110082995 del 18 de junio de 2019. Así 

que la responsabilidad en la solicitud de la autorización del uso de dicha lista de 

elegibles es exclusiva de la Gobernación de Antioquia y mientras ésta no radique la 

solicitud, la CNSC no tiene competencia para resolver de fondo respeto del uso de 

la lista en cita y así proveer las vacantes definitivas existentes, sin que se presente 

el obstáculo que pretende la Gobernación de Antioquia, en su respuesta relacionada 

con la tercera posición de elegibilidad en la lista en mención. 

    

DÉCIMO CUARTO: Con fundamento en el artículo 125 de la Constitución Política, 

el Congreso de la Republica desarrolló la Carrera Administrativa a través de la Ley 

909 de 2004, y en el numeral 4° del Artículo 31 de ésta, se establece que “Con los 

resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 

contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista 

de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden 

de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las 

vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con 

posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad.”. 

 

DÉCIMO QUINTO: La vinculación de los empleados del Estado deviene de la 

regulación contenida en los artículos 125 y 130 Constitucionales. En desarrollo de 

estos artículos, en la Ley 909 de 2004, específicamente en su artículo 7° se le otorgó 

a la CNSC la responsabilidad de la administración y vigilancia de la carrera 

administrativa y protección del sistema del mérito, la que , mediante el artículo 6º 

del Acuerdo 001 de 2004, fijó sus propias funciones dentro de las que se destaca la 

de “…f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos 

nominadores, las listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos 

de carrera administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de 

conformidad con la información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere 

el literal anterior; […]” Cursivas, negrillas y subrayas intencionadas. 

                                                           
1 CRITERIO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUN10 DE 

2019" Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. Fecha de sesión: 16 de enero de 2020, de la CNSC. 
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DÉCIMO SEXTO: Con fundamento en esas facultades, la CNSC expidió el Acuerdo 

165 de 2020 (Art. 9°), en el que se regula la conformación, organización y uso de 

las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema 

General de carrera, el cual dispone que una vez presentada la solicitud por parte de 

las entidades para la provisión de vacantes definitivas, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil verifica si dentro de las listas de elegibles por empleo conformadas 

para la entidad solicitante, existe alguna para empleos iguales o con similitud 

funcional al que solicitan.  

 

DÉCIMO SEPTIMO: El Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, establece y amplía 

las posibilidades del uso de listas, lo cual es consecuente con el principio de 

retrospectividad de la ley, así: 

 

“ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de 

elegibles serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la 

respectiva entidad, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione 

en el cargo o no supere el periodo de prueba. 

2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la 

lista de elegibles objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de 

las causales de retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 

2004. 

3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos 

equivalentes” en la misma entidad. (…)” Cursivas, negrillas y subrayas 

intencionadas. 

 

DÉCIMO OCTAVO: La Corte Constitucional mediante Sentencia T-112A/14, en 

relación al uso de las listas elegibles para proveer para los empleos con vacancia 

definitiva, como los existentes en la Gobernación de Antioquia, que son los mismos 

empleos para los que concursé, concluyó lo siguiente:  

 

“…8. Conclusiones  

[…] 

8.2 En la medida que el mérito debe ser el criterio predominante para 

seleccionar a quienes deben ocupar los cargos al servicio del Estado, y la 

jurisprudencia de la corte ha entendido que una interpretación ajustada a la 

Constitución apunta a que cuando se trate de proveer una vacante de grado 

igual, que tenga la misma denominación, el uso de la lista de elegibles es un 

deber y no una facultad del nominador, por lo tanto la administración 

deberá solicitar la respectiva autorización de las listas de elegibles para 

los empleos con vacancia definitiva.”.  Cursivas, negrillas y subrayas 

intencionadas. 

 

DÉCIMO NOVENO: El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Medellín -Sala 

Cuarta Civil de Decisión, en Sentencia de Tutela de 2da Instancia, del quince (15) 

de julio de dos mil veinte (2020), se manifestó al respecto de obligatoriedad en la 

solicitud de autorización del uso de las lista de legibles proveer para los empleos 

con vacancia definitiva, como los existentes en la Gobernación de Antioquia, se 

pronunció así: 
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“…Luego, debe precisarse como un argumento tendiente a reafirmar la 

procedencia de la presente acción, materializada en la revocatoria de la 

sentencia objeto de impugnación que, en todo caso, la omisión en torno a la 

solicitud de autorización para proveer los cargos creados, con idéntica 

denominación, constituye un capricho de la administración municipal, 

quien parece entender que tal proceder es facultativo, cuando, en armonía 

con lo hasta aquí expuesto, tal conducta es esperada y exigible por parte 

de los concursantes, en quienes recae un interés genuino y legítimo al acceso 

a la carrera administrativa.”. Cursivas, negrillas y subrayas intencionadas. 

 

VIGÉSIMO: Igualmente, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-340 del 

veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020), se refirió a la posibilidad de la 

aplicación retrospectiva de la Ley 1960 de 2019, para el caso las personas que 

ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 

excedía el número de vacantes convocadas, concluyendo lo siguiente:   

 

“…3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de 

la expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista de 

elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el 

precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente 

en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes 

ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, por el cambio 

normativo producido. De manera que, para el caso de las personas 

que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por 

cuanto su posición excedía el número de vacantes convocadas, es 

posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 2019, siempre 

que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el 

nombramiento de una persona que integra una lista de elegibles y ésta 

todavía se encuentre vigente.”. Cursivas, negrillas y subrayas 

intencionadas. 

 

La anterior fundamentación fáctica y jurídica permite concluir que, en definitiva, la 

Gobernación de Antioquia - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 

Organizacional, me vulnera los derechos fundamentales arriba enunciados, pues a 

pesar de acreditarse la existencia de 28 vacantes definitivas de cargos o empleos 

equivalentes al cargo al que me presenté, fijan un argumento que me impide 

acceder por principio del mérito a una de esas vacantes definitivas, aduciendo que 

la lista de elegibles está vencida cuando ello no era así para cuando emitió 

respuesta. Al negarse a efectuar tal solicitud de autorización contraria las 

competencias concedidas en la Ley 1960 de 2019, el Acuerdo No. 165 del 13 de 

marzo de 2020 de la CNSC, y el desarrollo jurisprudencial antes relacionado. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: En la Sentencia T-181 de 2021, la Corte es enfática en 

advertir lo siguiente:  

 

“…88. Sobre el particular, la Sala advierte que al analizar este tipo de 
controversias los jueces de tutela tienen la carga de revisar si, en el marco 
de la aplicación retrospectiva de la Ley 1960 de 2019 la listas de elegibles 
en firme al momento de su entrada en vigor para que sean usadas en 
vacancias definitivas de cargos equivalentes no convocados, realmente 
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se trata de un empleo que cumple con todas las características que han 
sido determinadas por la CNSC para tal efecto. De no hacerlo y ordenar el 
nombramiento a una persona con funciones esencialmente diferentes al cargo 
inicial por el que se concursó, puede resultar, como se mencionó, un sacrificio 
del principio constitucional del mérito. En efecto, no se cumpliría con una de las 
finalidades transversales de esta garantía superior como lo es contar con una 
planta de personal idónea y capacitada que presta sus servicios con 
experiencia y conocimiento en pro de los intereses generales.”. 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Ahora bien, si en gracia de discusión se aceptara el 

fenecimiento de la Lista de Elegibles conformada mediante la Resolución No. CNSC 

- 20192110082995 del 18 de junio de 2019, se hace saber que el Consejo de 

Estado-Sección Cuarta, mediante Sentencia con Radicado 

25000234200020190073001 del 8 de agosto de 2019, fijó el criterio jurisprudencial 

concerniente a que los empleos ofertados mediante concurso de méritos deben 

proveerse con base en la lista de elegibles, en estricto orden descendente y hasta 

agotar todas las vacantes, sin que la expiración de la lista constituya una 

justificación válida para abstenerse de proveer todas las vacantes ofertadas.  

 

VIGÉSIMO TERCERO:  Así también, el Consejo de Estado, mediante Sentencia 

con Radicado 2500A-23-42-A00-2A18-A1537-01. CP: STELLA JEANNETTE 

CARVAJAL BASTO, tomo una decisión en la cual se ampara el derecho de quienes 

se encuentren en lista de elegibles aunque haya fenecido el término de la 

convocatoria, cuando los cargos están ocupados por personas en provisionalidad y 

no por quienes tienen el derecho de carrera al estar en lista de elegibles.  

 

VIGÉSIMO CUARTO: Por último, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

del Cauca, mediante Sentencia del 17 de septiembre de 2020, dentro del proceso 

con radicado No. 2020-00117-01, ordenó a la CNSC a “elaborar una lista de 

elegibles unificada en estricto orden de mérito, de todas las personas que habiendo 

superado la Convocatoria No 433 de 2016-ICBF, no lograron ser nombrados en los 

empleos Defensor de Familia, Código 2125, Grados 17 de cada una de la OPECS, 

cuyas listas vencían el pasado 30 de julio de 2020(…)”. Es decir, en la práctica, se 

ordenó el nombramiento de concursantes que estuvieren en posición de elegibles 

más allá de los dos años siguientes desde que la respectiva lista de legibles cobró 

firmeza. 

 

 SINTESIS DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL  

 

Una vez se realiza el análisis del supuesto factico y jurídico en que se soporta la 

presente acción de tutela, se constata que la misma se presenta con la finalidad de 

proteger los derechos fundamentales invocados por mi persona, con el único fin de 

que la GOBERNACION DE ANTIOQUIA – SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 

Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y LA COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC –, procedan, la primera, a solicitar autorización para el 

uso de la lista de legibles correspondiente, y la segunda, para que, una vez ocurra 

lo anterior, realice el estudio técnico a fin de determinar si los 28 cargos en vacancia 

definitiva, certificados por la Gobernación de Antioquia, son equivalentes, y en 

consecuencia se imparta la correspondiente autorización por parte de la CNSC y se 

proceda con el nombramiento del actor, en estricta observancia y aplicación de los 

artículos 8° y 9° del Acuerdo No. 165 DE 2020 de la CNSC y la aplicación retroactiva 
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de la Ley 1960 de 2019, conforme lo señala la Corte Constitucional a través de la 

Sentencia T-340 del veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  

 

Como se puede observar, me encuentro legitimada en la causa por activa para 

solicitar la tutela de mis derechos fundamentales y principios antes mencionados, 

por cuanto me encuentro en posición meritoria para el acceso a las vacantes del 

“mismo empleo” o de “cargos equivalentes” existentes en la Gobernación de 

Antioquia, pues me encuentro en el SEGUNDO lugar de la Lista de Elegibles 

conformada mediante la Resolución No. CNSC - 20192110082995 DEL 18-06-

2019, la cual se encontraba vigente a la fecha de presentación de del derecho de 

petición ante la Gobernación de Antioquia. 

  

La negativa de la Gobernación de Antioquia a realizar la solicitud de autorización 

para el Uso de Listas de elegibles, afecta mi legítima aspiración al cargo de mi 

interés, más aún cuando la CNSC fijo y aclaró un criterio unificado que permite 

utilizar las listas de elegibles para los mismos empleos que se hallen vacantes 

definitivamente en aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 

2019. 

 

Al respecto así también se pronunció la Corte Constitucional mediante Sentencia 

T-340 del veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020):  

 

“…De hecho, en este punto debe recordarse que la misma Comisión Nacional 

del Servicio Civil modificó su postura en torno a la aplicación de la referida ley 

y dispuso que las listas de elegibles y aquellas que sean expedidas en 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 

deberán ser usadas durante su vigencia para cubrir las nuevas vacantes 

que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos 

empleos”. En este punto no sobra recordar que el pronunciamiento de dicha 

autoridad goza de un valor especial, por ser el organismo que, por mandato 

constitucional, tiene la función de administrar las carreras de los servidores 

públicos (CP. art. 130). Cursivas, negrillas y subrayas intencionadas. 

 

PERJUCIO IRREMEDIABLE  

 

Teniendo en cuenta, la excesiva demora en terminar el concurso, aunada a la 

respuesta evasiva y negativa de la Gobernación de Antioquia a realizar la solicitud 

de autorización para el uso de listas de elegibles, emerge diáfano el perjuicio 

irremediable. La Gobernación de Antioquia dilata de manera injustificada la 

culminación del concurso de méritos llevado a cabo mediante la Convocatoria No. 

429 de 2016, pues existiendo 28 vacantes definitivas en cargos de igual 

denominación, grado, código, funciones y requisitos al cargo en el que quedé en 

puesto meritorio, le corresponde a la Gobernación de Antioquia solicitar la 

autorización del uso de listas tal como se lo manifesté mediante Derecho de Petición 

con radicado No. 2021010343575 del 6 de septiembre de 2021    . Se trata del deber-

obligación de llamar a quienes continúan en el orden de Lista de Elegibles para 

ocupar esas vacantes y no permitir que las ocupen personas que a mi criterio 

carecen del mérito, pues o no concursaron o haciéndolo no lograron un lugar en la 
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lista de elegibles, o siendo más extremos, de vinculaciones o nombramientos 

realizados mediante el tráfico de influencias, favores políticos o clientelistas y otras 

formas, que deben ser proscritas para el ingreso a la administración pública, pues 

afectan o desconocen el artículo 125 de la Carta Política.      

 

Esta situación que planteo conlleva en forma cierta, la amenaza de un perjuicio 

irremediable, pues de no tomarse medidas urgentes antes de que venza la vigencia 

de la lista, se me vulneran derechos fundamentales, entre estos, al debido proceso 

administrativo, al efecto útil de las listas de elegibles, a la igualdad, al acceso al 

desempeño de funciones públicas y cargos del estado, al trabajo, a la aplicación del 

fenómeno jurídico de la retrospectividad de las leyes y a la efectividad de los 

principios de confianza legítima, buena fe, seguridad jurídica, interés legítimo en la 

carrera administrativa.  

 

La Gobernación de Antioquia contrariando el concepto Unificado de la CNSC, y 

pronunciamientos de la Corte Constitucional mediante Sentencia T-340, que si 

permiten el uso de listas de elegibles para cargos no ofertados, nombra o mantienen 

en dichos cargos a personas ajenas al concurso, existiendo normas que permiten 

nombrar a quienes estamos en lista de elegibles. Si no se interviene de manera 

inmediata, entonces quedaría la lista de elegibles sin efecto alguno, se producirá un 

daño cierto, inminente, grave y que requiere de urgente atención para evitar que en 

mi ámbito material y moral, padezca un perjuicio y que resulta irreversible, es decir, 

que de no producirse la actuación, no puede ser retomado a su estado anterior.  

 

Por último cabe destacar, que desde que fue expedida la lista de elegibles, y 

especialmente la Ley 1690 de 2019, he estado a la expectativa de que la entidad 

accionada diera aplicación a lo dispuesto por esta Ley, advirtiendo igualmente, que 

solo hasta el año 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 

pronunciamientos frente a la aplicación de dicha norma y fue por ello, entonces que 

procedí a elevar ante la CNSC y el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, derechos 

de petición en el mes de agosto de 2021, previendo la inminencia del vencimiento 

de la lista de eligibles. 

 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA TUTELA CONTRA ACTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE REGLAMENTAN UN CONCURSO DE MÉRITOS 

 

El inciso 3° del artículo 86 de la Constitución Política, establece que la acción de 

tutela “sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable”.  

 

Las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la 

provisión de empleos, - el nombramiento en periodo de prueba - es la última de las 

etapas - constituyen actos de trámite y contra éstos, no proceden los recursos de la 

vía administrativa ni los medios de control que regula la Ley 1437 de 2011 – CPACA-  

Por lo tanto, en el evento de presentarse en el desarrollo del concurso, la flagrante 

violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 

procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales más expeditos para 

evitar la vulneración al debido proceso.  
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No obsta lo anterior para transcribir en este punto la reiteración de jurisprudencia de 

la Corte Constitucional en cuanto a dicha procedencia: 

 

En la Sentencia T-112A/144. La Corte se refiere a la procedencia excepcional de 

la acción de tutela en materia de concursos de méritos.  

 

De forma pacífica, la Corte ha señalado que conforme al artículo 86 de la Carta 

Política, la acción de tutela es un medio de protección de carácter residual y 

subsidiario, al que se puede recurrir ante la vulneración o amenaza de derechos 

fundamentales cuando no exista otro medio idóneo de defensa de los derechos 

invocados o cuando existiendo se requiera acudir al amparo constitucional como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Por consiguiente, si 

hubiere otras instancias judiciales que resultaren eficaces y expeditas para alcanzar 

la protección que se reclama, el interesado debe acudir a ellas, antes de pretender 

el amparo por vía de tutela.  

 

Es decir, la subsidiariedad implica agotar previamente los medios de defensa 

legalmente disponibles al efecto, pues el amparo no puede desplazar los 

mecanismos de defensa previstos en la correspondiente regulación común.  

 

De esta manera, en relación con los concursos de méritos para acceder a cargos 

de carrera, en numerosos pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la 

pertinencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, 

que no ofrece la suficiente solidez para proteger en toda su dimensión los derechos 

a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a los cargos públicos.  

 

En este sentido, esta Corporación en sentencia T-315 de 1998, señaló: “La Corte 

ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para controvertir actos 

administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos. Sin 

embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que existen, al 

menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar, se trata de 

aquellos casos en los que la persona afectada no tiene mecanismo distinto de la 

acción de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada 

para impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión 

debatida es eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela 

cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar 

que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 

afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos 

casos son más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, 

pues en ellos existen cuestiones legales o reglamentarias que, en principio, deben 

ser definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las 

circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño iusfundamental 

deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”  

 

De igual forma, en la Sentencia SU-133 del 2 de abril de 1998, la Corte indicó que 

en algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la 

protección de los derechos de las personas que han participado en concursos para 

acceder a cargos de carrera. Afirmó la referida providencia: “Así las cosas, esta 
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Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y 

debido proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un 

cargo de carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer 

lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un 

proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la 

acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho 

fundamental que requiere protección inmediata.”  

 

En el mismo sentido, la Sentencia T-425 del 26 de abril 2001 se pronunció en los 

siguientes términos: “En un sinnúmero de ocasiones esta colegiatura ha sostenido 

que procede la tutela para enervar los actos de las autoridades públicas cuando 

desconocen los mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos. 

En efecto: la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, 

de la cual son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de 

carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar 

en el correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un 

proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los 

de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación 

de un derecho fundamental que requiere protección inmediata.  

 

En la Sentencia SU-613 del 6 de agosto de 2002, la Corte reiteró esta posición: “… 

existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el 

mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la 

administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de 

méritos, pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido 

proceso y al trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la 

correcta aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir 

motivos fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su 

posición y proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría 

significar la violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de 

buena fe y según la jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella 

se vería incluso imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa 

de sus derechos.”  

 

En los mismos términos, en la Sentencia SU-913 de 2009, la Corte Constitucional 

concluyó que si bien, pueden existir otros mecanismos judiciales, estos deben ser 

eficaces y conducentes para tener la entidad de excluir al mecanismo de tutela en 

la protección de derechos en materia de concurso de méritos. De lo contrario, esto 

es, acudir a un proceso ordinario o contencioso administrativo, se estaría obligando 

a soportar la vulneración de derechos que requieren atención inmediata.  

 

En la sentencia T-090 de 2013, la jurisprudencia constitucional ha establecido dos 

sub-reglas excepcionales en las cuales el carácter subsidiario de la acción de tutela 

no impide su utilización a pesar de existir mecanismos alternos de defensa judicial 

al alcance del interesado. Así, la acción de tutela procede excepcionalmente contra 

actos administrativos que regulan o ejecutan un proceso de concurso de méritos 

cuando el accionante la ejerce como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable, el cual debe cumplir con los requisitos de ser inminente, de requerir 

medidas urgentes, de ser grave y de ser impostergable; y cuando el medio de 

defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el derecho fundamental 
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cuya protección se invoca y que en caso de no ser garantizado, se traduce en un 

claro perjuicio para el actor2.  

 

También ha señalado la Corte, en relación a la procedencia de la acción de tutela 

para controvertir decisiones tomadas dentro de un concurso de méritos, que “aun 

cuando los afectados con dichas determinaciones cuentan con las acciones 

contencioso administrativas para cuestionar su legalidad, dichos mecanismos 

judiciales de defensa no son siempre idóneos y eficaces para restaurar los derechos 

fundamentales conculcados3”.  

 

Esto en razón a que las acciones contencioso administrativas de las que podría 

acudir el afectado no protegen en igual grado que la tutela, los derechos 

fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de vinculación de 

servidores públicos, cuando ello se hace por concurso de méritos, toda vez que la 

mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento 

de las mismas implica la prolongación de la vulneración de los derechos en el 

tiempo, y la decisión que allí se acoja sería tardía e ineficaz:  

 

“En materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha 
comprobado que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 
eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 
derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 
garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular4”. 
 
Concluye la Corte sobre el tema, que en ciertas circunstancias los mecanismos 

judiciales de defensa existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las 

decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de méritos, dada su 

complejidad y duración, no tienen la idoneidad y eficacia para proteger los derechos 

fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo. Por esta razón la tutela 

puede desplazar a las acciones contenciosas como medio de preservación de los 

derechos en juego5. 

 

Al hilo de lo expuesto, se concluye que según la jurisprudencia de esta Corporación, 

la acción de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una 

persona para controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de 

conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles por los 

concursos de mérito, por cuanto, como se verá en el siguiente acápite, se pretenden 

garantizar no solo los derechos a la igualdad y al debido proceso, sino además la 

debida aplicación del artículo 125 de la Constitución Política. 

 

POST SCRÍPTUM 

 

                                                           
2 Corte Constitucional. Sentencia T-090 de 2013, Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva.  
3 Sentencia T-569 de 2011. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
4 Sentencia SU-913 de 2009 citada en Sentencia T-604 de 2013 

5 Sentencia T-604 de 2013 Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
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JUEZ EN EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO-Significado y sentido de la 

labor/DIRECCION DEL PROCESO JUDICIAL EN EL MARCO DEL ESTADO 

SOCIAL DE DERECHO - Sentencia SU768/14 

  

“El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío 

funcionario que aplica irreflexivamente la ley”, convirtiéndose en el funcionario -sin 

vendas- que se proyecta más allá de las formas jurídicas, para así atender la 

agitada realidad subyacente y asumir su responsabilidad como un servidor 

vigilante, activo y garante de los derechos materiales.  

 

El Juez que reclama el pueblo colombiano a través de su Carta Política ha sido 

encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la obtención del derecho sustancial y 

(ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos mandatos, a su vez, constituyen el ideal de 

la justicia material.  

 

El derecho sustancial es aquel que se refiere a los derechos subjetivos de las 

personas, en oposición al derecho formal que establece los medios para buscar la 

efectividad del primero.  

 

Bajo los principios de la nueva Constitución se considera que la justicia se logra 

precisamente mediante la aplicación de la ley sustancial. Ahora bien, “no se puede 

perder de vista que una sentencia justa solo se alcanza si el juez parte de una 

base de conocimiento que pueda considerarse, en cierta medida, verdadera, 

lo que le impone la obligación de hallar el equilibrio perfecto entre la 

búsqueda del valor de la verdad y la efectividad del derecho material”. De esta 

manera, aunque no sea posible ontológicamente establecer un acuerdo sobre qué 

es la verdad y si esta es siquiera alcanzable, jurídicamente “la aproximación a la 

verdad es un fin, un principio y un derecho constitucional que se impone a las 

autoridades y a los particulares”.  

 

Así las cosas, el marco filosófico de la Constitución Política de 1991 convoca y 

empodera a los jueces de la República como los primeros llamados a ejercer una 

función directiva del proceso, tendiente a materializar un orden justo que se soporte 

en decisiones que consulten la realidad y permitan la vigencia del derecho 

sustancial, y con ello la realización de la justicia material.” 

 

CONCEPTO DE VULNERACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL 

 

La presente solicitud de tutela tiene sustento normativo en lo dispuesto en los 

artículos 2º, 13, 23, ordinal 7° del artículo 40, 86 y 125 de la Constitución Política, 

así mismo en la Ley 909 de 2004, sus decretos reglamentarios, la Ley 1960 de 2019, 

el Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020 de la CNSC sobre uso de listas, la 

“Convocatoria No. 429 de 2016 – Antioquia, Lista de Elegibles conformada mediante 

la Resolución No. CNSC - 20192110082995 del 18 de junio de 2019, el Criterio 

Unificado y su aclaración “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 

de 27 de junio de 2019”, demás resoluciones y circulares expedidos por la CNSC; 

así como la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado y de 

diferentes tribunales y juzgados del país.   
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La Constitución Política de 1991 establece en el ordinal 7° del artículo 40, que se 

garantiza a todo ciudadano el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos. 

En el mismo sentido, el artículo 125 Superior señala que “los empleos en los 

órganos y entidades del Estado son de carrera”. Igualmente, el inciso segundo del 

citado artículo consagra la regla general del concurso público como forma de 

acceder a los cargos de la administración, estableciendo como criterios para la 

provisión de los cargos el mérito y la calidad de los aspirantes.  

 

Sobre este punto, la Corte ha considerado que el régimen de carrera encuentra su 

fundamento en tres objetivos básicos: 1) El óptimo funcionamiento en el servicio 

público, desarrollado en condiciones de igualdad, eficiencia, eficacia, imparcialidad 

y moralidad; 2) Para garantizar el ejercicio del derecho al acceso y al desempeño 

de funciones y cargos públicos; y 3) Para proteger y respetar los derechos subjetivos 

de los trabajadores al servicio de Estado, originados en el principio de estabilidad 

en el empleo. (Sentencia T 1079 del 5 de diciembre de 2002).  

 

Así lo expuesto: se concluye que según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 

la acción de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una 

persona para controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de 

conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles por los 

concursos de mérito, por cuanto, se pretenden garantizar no solo los derechos a la 

igualdad y al debido proceso, sino además la debida aplicación del artículo 125 de 

la Constitución Política.  

 

A su turno, la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004, reglamentó el artículo 130 de 

la Constitución Política y consagra varias disposiciones relacionadas con la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. El artículo 28 de esta Ley señala cuales son 

los Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera 

administrativa, entre los cuales se destaca: el Mérito. Principio según el cual el 

ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y la permanencia en los 

mismos estarán determinados por la demostración permanente de las calidades 

académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de 

los empleos.  

 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO O REGLA DE RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY 

 

La Corte Constitucional mediante Sentencia de Tutela 340 de 2020, realizó el 

siguiente estudio respecto de la aplicación retrospectiva de la Ley 1960 de 2019, en 

el siguiente tenor: 

 

“3.6. Ley 1960 de 2019 y su aplicación en el tiempo 

 

3.6.1. El 27 de junio de 2019, el Congreso de la República expidió la Ley 1960 de 

2019, "Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y 

se dictan otras disposiciones". En ella se alteraron figuras como el encargo, se 

dispuso la profesionalización del servicio público, se reguló la movilidad horizontal 

en el servicio público y, en particular, respecto de los concursos de méritos, se 

hicieron dos cambios a la Ley 909 de 2004. El primero de ellos consistió en la 

creación de los concursos de ascenso, para permitir la movilidad a cargos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#1567
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superiores de funcionarios de carrera dentro de la entidad, así, en la referida ley, se 

establecieron unas reglas puntuales para la procedencia de estos concursos y se 

dispuso que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en los seis meses siguientes 

contados a partir de su expedición, debía determinar el procedimiento para que las 

entidades y organismos reportaran la OPEC, para viabilizar el referido concurso. 

 

El segundo cambio consistió en la modificación del artículo 31 de la Ley 909 de 

2004, en el sentido de establecer que, como se mencionó con anterioridad, con las 

listas de elegibles vigentes se cubrirían no solo las vacantes para las cuales se 

realizó el concurso, sino también aquellas “vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 

concurso en la misma entidad”. Por último, la normativa en comento dispuso que su 

vigencia se daría a partir de la fecha de publicación. 

 

Como se aprecia, el cambio incluido en el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 

comporta una variación en las reglas de los concursos de méritos, particularmente 

en relación con la utilización de las listas de elegibles. Así, la normativa anterior y la 

jurisprudencia de esta Corporación sobre el tema, partían de la premisa de que la 

norma establecía que las listas de elegibles únicamente podrían usarse para los 

cargos convocados y no otros, a pesar de que con posterioridad a la convocatoria 

se generaran nuevas vacantes definitivas. Con ocasión de la referida modificación, 

esta Sala deberá definir la aplicación en el tiempo de dicha norma, comoquiera que, 

su uso, en el caso concreto, prima facie, proveería un resultado distinto de aquel 

que podía darse antes de su expedición, no solo debido al cambio normativo, sino 

también a la consecuente inaplicabilidad del precedente señalado de la Corte 

respecto del uso de la lista de elegibles, ya que la normativa en la cual se insertaron 

esos pronunciamientos varió sustancialmente.   

 

3.6.2. Previo a realizar este análisis, es preciso recordar que en otras ocasiones el 

legislador ha establecido, para casos concretos, que las listas de elegibles deben 

ser usadas para proveer los cargos convocados, así como aquellas vacantes de 

grado igual, correspondientes a la misma denominación. Este es el caso de la Ley 

201 de 19956, que, para el caso de la Defensoría del Pueblo, estableció la 

aplicabilidad de dicha regla. Esta ley fue demandada en ejercicio de la acción 

pública de constitucionalidad y en la Sentencia C-319 de 20107 se decidió su 

exequibilidad8. Uno de los argumentos que explican la validez de la referida norma 

es que con ella se logran los principios de la función pública, particularmente los de 

economía, eficiencia y eficacia, en tanto permite hacer más eficiente el uso del 

talento humano y de los recursos públicos, ambos escasos para el caso de la 

Defensoría del Pueblo. Es innegable que la obligación de uso de listas de elegibles 

vigentes para proveer cargos de igual denominación pero no convocados, en el 

contexto expuesto, busca garantizar el mérito como criterio exclusivo de acceso a 

cargos públicos, ya que únicamente se podrá nombrar en las vacantes a las 

personas que hayan superado todas las etapas de la convocatoria y, además, sean 

los siguientes en orden de la lista, después de haberse nombrado a las personas 

                                                           
6 “Por la cual se establece la estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras 

disposiciones” 
7 M.P. Humberto Sierra Porto.  
8 En esta providencia se decidió declarar inexequible únicamente la expresión "inferior", que permitía que las listas de elegibles 

también fueran usadas para proveer cargos de este tipo. 
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que ocuparon los primeros lugares para proveer los cargos ofertados. 

Adicionalmente, ello permite un uso eficiente de los recursos públicos y del recurso 

humano, con lo cual se garantiza la plena vigencia los principios que rigen la función 

administrativa. 

 

3.6.3. Ahora bien, en lo que respecta a la aplicación del artículo 6 la Ley 1960 de 

2019 a las listas de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y a aquellas que se expidan dentro de los procesos de selección aprobados 

antes del 27 de junio de 2019, sea lo primero advertir que, por regla general, esta 

disposición surte efectos sobre situaciones que acontecen con posterioridad a su 

vigencia. Sin embargo, el ordenamiento jurídico reconoce circunstancias que, por 

vía de excepción, pueden variar esta regla general dando lugar a una aplicación 

retroactiva, ultractiva o retrospectiva de la norma, por lo que se deberá definir si hay 

lugar a la aplicación de alguno de dichos fenómenos, respecto de la mencionada 

ley.  

 

El primero de estos fenómenos, esto es, la retroactividad, se configura cuando la 

norma expresamente permite su aplicación a situaciones de hecho ya consolidadas. 

Por regla general está prohibido que una ley regule situaciones jurídicas del pasado 

que ya se han definido o consolidado, en respeto de los principios de seguridad 

jurídica y buena fe9, así como del derecho de propiedad. 

 

Por otro lado, el fenómeno de la ultractividad consiste en que una norma sigue 

produciendo efectos jurídicos después de su derogatoria, es decir “se emplea la 

regla anterior para la protección de derechos adquiridos y expectativas legítimas de 

quienes desempeñaron ciertas conductas durante la vigencia de la norma derogada, 

no obstante existir una nueva que debería regir las situaciones que se configuren 

durante su período de eficacia por el principio de aplicación inmediata anteriormente 

expuesto”10. 

 

Ninguno de los anteriores efectos de la ley en el tiempo se aplica en el caso sub-

judice. El último fenómeno, que por sus características es el que podría ser utilizado 

en el caso concreto, es el de la retrospectividad, que ocurre cuando se aplica una 

norma a una situación de hecho que ocurrió con anterioridad a su entrada en 

vigencia, pero que nunca consolidó la situación jurídica que de ella se deriva, “pues 

sus efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su 

resolución en forma definitiva”11. Este fenómeno se presenta cuando la norma 

regula situaciones jurídicas que están en curso al momento de su entrada en 

vigencia.  

 

Para el caso de la modificación introducida al artículo 31 de la Ley 909 de 2004 por 

la Ley 1960 de 2019, se tiene que la situación de hecho respecto de la cual cabe 

hacer el análisis para determinar si hay o no una situación jurídica consolidada es 

la inclusión en la lista de elegibles. De esta forma, deberá diferenciarse, por un lado, 

la situación de quienes ocuparon los lugares equivalentes al número de vacantes 

convocadas y que, en virtud de ello tienen derecho a ser nombrados en los cargos 

                                                           
9 Ver, Sentencia 402 de 1998, M.P. Fabio Morón Díaz y Sentencia T-389 de 2009, M.P. Humberto Sierra Porto. 
10 Sentencia T- 525 de 2017, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
11 Sentencia T-564 de 2015, M.P. Alberto Rojas Ríos. 
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convocados y, por el otro, la situación de aquellas personas que, estando en la lista 

de elegibles, su lugar en ellas excedía el número de plazas convocadas. 

 

Como fue planteado en el capítulo anterior, la consolidación del derecho de quienes 

conforman una lista de elegibles “se encuentra indisolublemente determinado por el 

lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas o vacantes a proveer”12. 

Así las cosas, las personas que ocuparon los lugares equivalentes al número de 

vacantes convocadas tienen un derecho subjetivo y adquirido a ser nombrados en 

período de prueba en el cargo para el cual concursaron, de suerte que respecto de 

ellos existe una situación jurídica consolidada que impide la aplicación de una nueva 

ley que afecte o altere dicha condición. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto 

de quienes ocuparon un lugar en la lista que excedía el número de vacantes a 

proveer, por cuanto estos aspirantes únicamente tienen una expectativa de ser 

nombrados, cuando quiera que, quienes los antecedan en la lista, se encuentren en 

alguna de las causales de retiro contenidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 200413.  

 

Para la Sala, el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la Ley 

1960 de 2019, regula la situación jurídica no consolidada de las personas que 

ocupaban un lugar en una lista de elegibles vigente que excedía el número de 

vacantes ofertadas, por lo que las entidades u organismos que llevaron a cabo los 

concursos deberán hacer uso de estas, en estricto orden de méritos, para cubrir las 

vacantes definitivas en los términos expuestos en la referida ley. Lo anterior no 

implica que automáticamente se cree el derecho de quienes hacen parte de una 

lista de elegibles a ser nombrados, pues el ICBF y la CNSC deberán verificar, entre 

otras, que se den los supuestos que permiten el uso de una determinada lista de 

elegibles, esto es, el número de vacantes a proveer y el lugar ocupado en ella, 

además de que la entidad nominadora deberá adelantar los trámites administrativos, 

presupuestales y financieros a que haya lugar para su uso. 

 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación 

retroactiva de la norma respecto de los potenciales aspirantes que podrían 

presentarse a los concursos públicos de méritos para acceder a los cargos que 

ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación de la nueva 

ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos adquiridos como de 

quienes aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas para las 

personas que conformaron las listas de elegibles vigentes al momento de 

expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad está sujeta a los cambios 

                                                           
12 Sentencia SU-913 de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
13 La norma en cita dispone que: “ARTÍCULO 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 

desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes casos: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción; // b) Por declaratoria 

de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral 

de un empleado de carrera administrativa; (…) d) Por renuncia regularmente aceptada; // e) Retiro por haber obtenido la 

pensión de jubilación o vejez [Declarado EXEQUIBLE por la Corte en Sentencia C-501 de 2005, en el entendido de que no 

se pueda dar por terminada la relación laboral sin que se le notifique debidamente su inclusión en la nómina de pensionados 

correspondiente.] // f) Por invalidez absoluta; // g) Por edad de retiro forzoso; // h) Por destitución, como consecuencia de 

proceso disciplinario; // i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo [Declarado EXEQUIBLE 

por la Corte en Sentencia C-1189 de 2005, en el entendido que para aplicar esta causal, es requisito indispensable que se dé 

cumplimiento al procedimiento establecido en el inciso primero del artículo 35 del Código Contencioso Administrativo para la 

expedición de cualquier acto administrativo de carácter particular y concreto, esto es, que se permita al afectado el ejercicio 

de su derecho de defensa, previa la expedición del acto administrativo que declare el retiro del servicio.] // j) Por revocatoria 

del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 

190 de 1995, y las normas que lo adicionen o modifiquen; // k) Por orden o decisión judicial; // l) Por supresión del empleo;// 

m) Por muerte; // n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes.” 
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que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas personas 

indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 

 

3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas 

de elegibles expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en 

el que, de manera enfática, estableció que la modificación establecida en dicha ley 

únicamente sería aplicable a los acuerdos de convocatoria aprobados después de 

su entrada en vigencia. No obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, la 

misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de 

elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán 

usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que 

integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC– de la respectiva 

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad 

y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación 

código, grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación 

geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 

selección se identifica el empleo con un número de OPEC.”14. 

 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión 

de la expedición de la mencionada ley respecto del uso de la lista 

de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, por lo que el 

precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa 

vigente en ese momento, el uso de las listas de elegibles a las 

vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se encuentra vigente, 

por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso 

de las personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron 

nombradas por cuanto su posición excedía el número de vacantes 

convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 de 

2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que 

habilitan el nombramiento de una persona que integra una lista de 

elegibles y ésta todavía se encuentre vigente.  

 

PRECEDENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 

 

Sentencia T-148/11 

 

“6.1. Esta Corporación ha abordado ampliamente el tema de la fuerza vinculante de 

las sentencias, no sólo como providencias que resuelven un caso en concreto, sino 

como manifestación de interpretaciones del ordenamiento jurídico.  Al respecto, en 

la sentencia SU-047 de 1999 la Corte señaló: 

 

“El respeto a los precedentes cumple funciones esenciales en los 

ordenamientos jurídicos, incluso en los sistemas de derecho legislado como el 

                                                           
14 Énfasis por fuera del texto original, Consultado en: https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-

empleos. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-unificados-provision-de-empleos


ABEL DE JESÚS OJEDA VILLADIEGO      -abogado- 

ojedavilladiego@yahoo.es                                                                                  3114021254 - Medellín Colombia 

 

P
ág

in
a2

4
 

colombiano. […] En tercer término, en virtud del principio de igualdad, 

puesto que no es justo que casos iguales sean resueltos de manera 

distinta por un mismo juez. Y, finalmente, como un mecanismo de control de 

la propia actividad judicial, pues el respeto al precedente impone a los jueces 

una mínima racionalidad y universalidad, ya que los obliga a decidir el problema 

que les es planteado de una manera que estarían dispuestos a aceptar en otro 

caso diferente pero que presente caracteres análogos. Por todo lo anterior, es 

natural que en un Estado de derecho, los ciudadanos esperen de sus jueces 

que sigan interpretando las normas de la misma manera, por lo cual resulta 

válido exigirle un respeto por sus decisiones previas.”  (Negrillas fuera de 

texto original). 

  

En concordancia con lo anterior, el precedente lo constituye “aquel antecedente del 

conjunto de sentencias previas al caso que se habrá de resolver, que por su 

pertinencia para la resolución de un problema jurídico, debe considerar 

necesariamente un juez o una autoridad determinada, al momento de dictar 

sentencia”. Así mismo, “la pertinencia de un precedente, se predica de una 

sentencia previa, cuando: ‘(i) la ratio decidendi de la sentencia que se evalúa como 

precedente, presenta una regla judicial relacionada con el caso a resolver 

posteriormente; (ii) se trata de un problema jurídico semejante, o a una cuestión 

constitucional semejante y (iii) los hechos del caso o las normas juzgadas en 

la sentencia son semejantes o plantean un punto de derecho semejante al que 

se debe resolver posteriormente”. 

 

Igualmente y frente a este tema, la Corte ha distinguido entre precedente horizontal, 

que es aquel que debe observarse por el mismo juez o corporación que lo generó o 

por otro(a) de igual jerarquía funcional, y precedente vertical, que es el que proviene 

de un funcionario o corporación de superior jerarquía, particularmente de aquellas 

que en cada uno de los distintos ámbitos de la jurisdicción se desempeñan como 

órganos límite. 

 

Ante un caso idéntico, un empleado del Departamento de Antioquia presentó acción 

de tutela bajo los mismos supuestos de hecho y de derecho, es decir, referida a la 

obligación de solicitar la autorización para el uso de las listas de elegibles. Frente a 

estas pretensiones la jurisdicción constitucional, dictó sentencias de primera y 

segunda instancia, dentro de la acción de Tutela con radicado No. 05001 40 03 001 

2021 00479 00, en las que se le protegieron los derechos fundamentales al actor 

bajo el siguiente análisis: 

 

“…Así, a la luz de las disposiciones de la Ley 1960 de 2019 y el cambio 

jurisprudencial contenido en la Sentencia T -340 de 2020, este Despacho 

accederá parcialmente a las pretensiones de la accionante y en tal sentido, se 

tutelará el derecho constitucional al debido proceso y se ordenará al 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas, siguientes a la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, realice 

todos los trámites administrativos pertinentes para reportar las vacantes 

definitivas de empleos equivales de la OPEC 35416, denominado 

Profesional Universitario, código 219, grado 4, así como la solicitud de 

autorización de uso de lista de elegibles a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil para que de este modo se dé el cumplimiento a lo estipulado 

en el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019.  
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Lo anterior, siempre y cuando los empleos equivalentes que se encuentran 

vacantes superen las disposiciones previstas por la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL mediante CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE 

ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” del 22 de septiembre de 2020 

y Acuerdo No. 0165 de 2020, verificación que deberá llevarse a cabo por parte 

del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA de manera conjunta con la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL de acuerdo con las competencias de cada 

entidad.  

 

Por consiguiente, una vez se verifique que los empleos equivalentes que 

se encuentran vacantes definitivos cumplen con el anterior criterio, la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá remitir la lista para 

proveer esas vacantes, y la entidad accionada deberá proceder con el 

nombramiento de la persona que continua en estricto orden, que para este 

caso concreto, es CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ GARCÍA para el cargo ofertado 

por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA al cual optó a través de concurso de 

méritos el accionante, esto es, Profesional Universitario, código 219, grado 4, 

siempre que, para el caso concreto, se den los presupuestos que habilitan el 

nombramiento.” 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 

  

Respetuosamente, estimo que la omisión o negativa de la Gobernación de Antioquia 

en realizar la solicitud de autorización ante la CNSC, para el uso de Lista de 

Elegibles conformada mediante la Resolución No. CNSC - 20192110082995 del 18 

de junio de 2019,  con el fin proveer uno de los 28 empleos que se encuentran en 

vacancia definitiva con igual denominación, código, grado, asignación básica 

mensual, propósito, funciones y ubicación geográfica, para el que concursé, vulnera 

mis Derechos Fundamentales al debido proceso administrativo, a la igualdad, al 

acceso al desempeño de funciones públicas y cargos del estado, al trabajo, al efecto 

útil de las listas de elegibles, a la aplicación del fenómeno jurídico de la 

retrospectividad de las leyes y a la efectividad de los principios de confianza 

legítima, buena fe, seguridad jurídica, interés legítimo en la carrera administrativa, 

respeto al mérito y la trasparencia consagrados en la Constitución. 

 

PETICIONES 

 

En atención a los anteriores fundamentos de hecho y de derecho, les solicito 

comedidamente, señor juez constitucional, que se sirvan en proferir las siguientes 

decisiones:  

 

PRIMERO: ORDENAR al Gobernador del Departamento de Antioquia, o a quien 

este delegue, que proceda de manera inmediata a realizar la solicitud de 

autorización del uso de lista de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil –

CNSC, conforme a la Circular 001 de del 21 de febrero de 2020-CNSC, para proveer 

de manera sucesiva y en estricto orden de mérito uno de los veintiocho (28) empleos 

que se encuentran en vacancia definitiva, para el cargo denominado Profesional 

Universitario, Código 219, Grado 3, del Sistema General de Carrera de la 

Gobernación de Antioquia, al que concursé.   
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SEGUNDO: ORDENAR a la CNSC que realice el estudio técnico de la Resolución 

No. CNSC - 20192110082995 del 18 de junio de 2019, a través de cual se conformó 

lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera identificado 

con el código OPEC No. 35362, denominado Profesional Universitario, Código 

219, Grado 3, del Sistema General de Carrera de la Gobernación de Antioquia, 

ofertado a través de la Convocatoria No. 429 de 2016 – Antioquia” y que REMITA 

dentro del término de 48 horas, la autorización para utilizar la lista de elegibles 

pluricitada y nombrar en forma sucesiva y en estricto orden de mérito uno de los 

veintiocho (28) empleos que se encuentran en vacancia definitiva, de tal manera 

que con mi nombre se cubra una de las 28 vacantes definitivas certificadas por la 

Gobernación de Antioquia.    

  

TERCERO: Que se ORDENE, el amparo de aquellos derechos fundamentales no 

invocados como amenazados, violados o vulnerados, y que usted señor juez, en su 

función de guardián de la Constitución, pueda establecer como violados, 

amenazados y/o vulnerados. 

 

JURAMENTO 

 

Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que, con anterioridad a esta acción, no he promovido 

acción similar por los mismos hechos. 

 

COMPETENCIA 

 

De acuerdo con las reglas para el reparto de las acciones de tutela establecidas en 

el artículo 2.2.3.1.2.1.del Decreto 333 de 2021: “Para los efectos previstos en el 

artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 

que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 

conforme a las siguientes reglas: 

 

“…2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 

organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual 

categoría.  

 

[…]” 

 

Adicional a lo anterior, el numeral 11 ibidem, establece lo siguiente: 

 

“…11. Cuando la acción de tutela se promueva contra más de una 

autoridad y estas sean de diferente nivel, el reparto se hará al juez de 

mayor jerarquía, de conformidad con las reglas establecidas en el 

presente artículo. […]”.  

 

En el presente asunto, se pide la protección de los derechos fundamentales de la 

de la accionante, en el sentido de que la GOBERNACION DE ANTIOQUIA – 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC –, procedan, la primera, 
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a solicitar autorización para el uso de la lista de legibles correspondiente, y la 

segunda, para que, una vez ocurra lo anterior, realice el estudio técnico a fin de 

determinar si uno de los veintiocho (28) empleos en vacancia definitiva, certificados 

por la Gobernación de Antioquia, es/son equivalentes, y en consecuencia proceder 

con mi nombramiento. Por lo tanto, como quiera entre las accionadas se encuentra 

una autoridad del orden nacional usted es competente señor Juez. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito comedidamente, sean tenidas en su pleno valor legal las siguientes pruebas 

que aporto con el presente escrito: 

 

➢ PRUEBA DOCUMENTAL: 

 

1. Copia Resolución Lista de elegibles Resolución No. CNSC - 20192110082995 

del 18 de junio de 2019.  

2. Copia de la Resolución CNCS No. 4970 del 24 de marzo de 2020. 

3. Copia de la Resolución CNCS № 5265 del 13 de abril de 2020 

4. Copia de la Resolución CNCS No. 5804 del 24 de abril de 2020  

5. Copia de la Resolución CNCS No. 6264 del 22 de mayo de 2020 

6. Constancia de radicación de Derecho de Petición a la Gobernación de Antioquia 

con Radicado 2021010343575 del 6 de septiembre de 2021. 

7. Copia de Respuesta al Derecho de Petición con Radicado 2021030429003 del 

12 de octubre de 2021. 

8. Copia del archivo en Excel donde se discrimina cada uno de los veintiocho (28) 

empleos vacantes definitivos en la Gobernación de Antioquia.   

9. Copia del Oficio de Criterio unificado en lo que respecta al uso de listas de 

elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019. 

10. Copia de la CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 2020 uso de listas de elegibles. 

11. Copia del Acuerdo 562 de 2016 – Uso de listas de elegibles. 

12. Copia del Acuerdo No. 0165 del 12-03-2020 de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil. 

13. Copia de cédula de ciudadanía 

 

ANEXOS 
 

• Documentos aducidos como pruebas. 

  

NOTIFICACIONES 

  

• EL ACCIONANTE recibirá notificaciones físicas en la Carrera 79 45gg 24, 

Medellín. Teléfono 300 776 7683. Correo para Notificaciones Judiciales: 

garciaospina@gmail.com 

 

• LAS ACCIONADAS:  

 

• DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. recibirá notificaciones físicas en el Centro 

Administrativo Departamental “José María Córdoba”, (C.A.D.) La Alpujarra, Calle 

42B N° 52-106. Piso 10, Oficina 1015. Teléfonos: 383-90-25 CORREO 
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ELECTRÓNICO: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, exclusivo para 

recibir las notificaciones judiciales de las actuaciones que se surtan ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (Artículo 197 de la Ley N°1437 de 

2011).  

 

• COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Se ubica en Carrera 12 No 97- 

80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia. CORREO ELECTRÓNICO: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, exclusivo para recibir las notificaciones 

judiciales de las actuaciones que se surtan ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo (Artículo 197 de la Ley N°1437 de 2011).  

 

Sin otro particular, le saluda.  

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 

WILLIAM ANDRÉS GARCÍA OSPINA  

C.C. 71.384.531 
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 
DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 
(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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PARA: Representantes Legales y Jefes de Unidades de Personal de entidades del Sistema 
General de Carrera Administrativa, de los Sistemas Específicos o Especiales de origen 
legal y de los Sistemas Especiales a los que por orden de la Ley les aplica transitoriamente 
la Ley 909 de 2004. 

DE: Comisión Nacional del Servicio Civil y Departamento Administrativo de la Función Pública 

ASUNTO: Por la cual se imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de 
selección, informe de las vacantes definitivas y encargos. 

FECHA: 29 de julio de 2019 

Conforme lo dispuesto en el artículo primero de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, "Por el cual se 
modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 1567 de 1998 y  se dictan otras disposiciones", modificatorio 
del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, la CNSC y el DAFP, en uso de las funciones conferidas en los 
artículos 11, 12 y  14 la Ley 909 de 2004, proceden a emitirlos siguientes lineamientos: 

1. Derecho preferencial de encargo de los servidores de carrera administrativa del Sistema 
General, Sistemas Específicos o Especiales de origen legal y de los Sistemas Especiales a los 
que por orden de la Ley les aplica transitoriamente la Ley 909 de 2004. 

Los servidores de carrera tienen el derecho preferencial a ser encargados en los empleos de carrera 
administrativa vacantes de forma definitiva o temporal, siempre que acrediten los requisitos definidos en 
el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019. 

Duración del encargo: el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, modificatorio del artículo 24 de la Ley 909 
de 2004, eliminó la previsión "(...) y una vez convocado el respectivo concurso (...)", por lo que con 
independencia de que el empleo haya sido convocado a proceso de selección, el mismo debe ser 
provisto mediante encargo, situación administrativa que no contempla término definido, toda vez que la 
modificación normativa también eliminó la expresión "El término de esta situación no podrá ser superior a 
seis (6) meses." 

No obstante, el nominador a través de resolución motivada, podrá dar por terminado el encargo, entre 
otras, por las siguientes razones: 

• Por determinarse procedente la provisión definitiva del empleo, conforme a lo dispuesto en el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 (órdenes de provisión definitiva, el cual incluye el nombramiento 
en período de prueba con la lista de elegibles resultante de un proceso de selección). 

• Imposición de sanciones disciplinarias consistentes en suspensión o destitución. 
• La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del Desempeño Laboral del encargado. 
• La renuncia del empleado al encargo. 
• La pérdida de derechos de carrera. 
• Cuando el servidor de carrera tome posesión para el ejercicio de otro empleo. 
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El inciso segundo del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, prevé que si al momento de realizar el proceso 
de provisión transitoria de empleos de carrera, la entidad no cuenta con servidores titulares de derechos 
de carrera con evaluación de desempeño sobresaliente, el encargo debe recaer en el servidor con 
derechos de carrera que tenga la más alta calificación "(...) descendiendo del nivel sobresaliente al 
satisfactorio  (...)", en consonancia con el sistema de evaluación de desempeño laboral propio adoptado 
por la entidad o por el sistema tipo definido por la CNSC. 

En este punto, cabe precisar que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 24 de la Ley 909 de 
2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, prevén una única regla, la cual determina que 
el encargo es el mecanismo de provisión preferente para cubrir de forma transitoria los empleos de 
carrera administrativa vacantes de forma definitiva o temporal, Art. 25 Ley 909 2004, con servidores de 
carrera administrativa. 

Titulares del derecho de encargo: el encargo deberá recaer en el servidor de carrera administrativa que 
se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior, siempre que cumpla con los requisitos 
para su ejercicio, posean las aptitudes y habilidades para su desempeño, no hayan sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente. 

En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus veces con el fin de 
garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá revisar e identificar frente a la 
totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin distinçión por dependencia y/o ubicación geográfica el 
servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será provisto 
transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004; en 
ausencia de servidor con evaluación en el nivel sobresaliente, el derecho se predica respecto del servidor 
que en el mismo nivel cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación satisfactoria. Este 
procedimiento deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta y en caso de no encontrar un 
servidor que cumpla con los requisitos ya citados procederá el nombramiento provisional. 

Para el caso específico del Sistema de Carrera Administrativa de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales — DIAN, por estar reglamentado por el Decreto Ley 1144 de 2019, y  ser esta una norma 
especial, el reconocimiento del derecho a encargo, atenderá a lo señalado en el inciso primero del literal 
a) del numeral 22.2 del artículo 22 de ese decreto ley. 

2. Criterios de desempate para la provisión de un empleo de carrera mediante encargo cuando 
existe pluralidad de servidores de carrera que cumplen requisitos. 

Existirá empate cuando varios servidores de carrera cumplan la totalidad de los requisitos exigidos en el 
artículo 24 de la Ley 909 de 2004 para ser encargados, caso en el cual la administración deberá actuar 
bajo parámetros objetivos y previamente establecidos, basados en el mérito, entre otros, y en el orden 
que estime pertinente, podrá aplicar los siguientes criterios. 

a) El servidor con derechos de carrera administrativa que acredite mayor experiencia relacionada 
(de acuerdo con lo exigido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales). 

b) Mayor puntaje en la última calificación definitiva del desempeño laboral. 

c) Pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentra el empleo objeto de provisión. 

d) El servidor público que cuente con distinciones, reconocimientos u honores en el ejercicio de sus 
funciones durante los últimos cuatro (4) años. 
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e) El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada y adicional al 
requisito mínimo exigido para el cargo, para lo cual se verificará la información que se encuentre 
en la historia laboral. Se deberá establecer un puntaje por cada título de educación formal 
adicional al requisito mínimo. 

f) El servidor con derechos de carrera que acredite a condición de víctima, en los términos del 
artículo 131 de la Ley 1448 de 2011, "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones". 

g) El servidor con derechos de carrera más antiguo de la entidad. 

h) El servidor de carrera que hubiere sufragado en las elecciones inmediatamente anteriores, para 
lo cual deberá aportar el certificado de votación de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de 
la Ley 403 de 1997. 

i) De no ser posible el desempate, se decidirá a la suerte por medio de balotas, en presencia de 
pluralidad de servidores de la entidad, entre ellos control interno. 

3. Encargo de servidores de carrera en un empleo de libre nombramiento y remoción. 

El servidor con derechos de carrera administrativa, en los términos del inciso quinto del artículo 24 de la 
Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, podrá ser encargado en un 
empleo de libre nombramiento y remoción. 

Cuando se trate de vacancia definitiva, el encargo será por un término de tres (3) meses, prorrogables 
por tres (3) meses más, período que una vez culminado obliga la provisión definitiva del empleo. 

4. Vigencia del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019 y  procesos 
de encargo a los cuales se aplica 

Los procesos de provisión transitoria de empleos de carrera administrativa vacantes de forma definitiva o 
temporal que no hubiesen culminado con el otorgamiento del encargo antes del 27 de junio de 2019, 
deberán reiniciarse y adelantarse en los términos definidos por el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 
después de su modificación. Tal como lo ordena el parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 
que señala: "Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean otorgados con 
posterioridad a la vigencia de esta ley" (negrilla fuera del texto). 

5. Obligatoriedad de las entidades de informar previamente a su provisión mediante encargo o 
nombramiento provisional a la CNSC las vacantes definitivas en empleos de carrera que 
conformarán la oferta pública - OPEC - 

El parágrafo segundo del artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, establece que: "Previo a proveer vacantes 
definitivas mediante encarqo o nombramiento provisional, el nominador o en quien éste haya 
deleqado, informará la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través 
de! medio que esta indique"  ( marcación intencional). 

Las entidades a través de la aplicación "SIMO" que administra la Comisión Nacional del Servicio Civil, y 
en los términos definidos en el instructivo, el cual hace parte integral de la presente Circular, registrarán 
de forma previa a la provisión mediante encargo o nombramiento en provisionalidad, la información co-
rrespondiente a los empleos de carrera administrativa vacantes de forma definitiva que conforman la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC -. 
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El registro de la "OPEC" corresponde al reporte en la aplicación "SIMO", de la totalidad de las caracterís-
ticas del empleo de carrera administrativa vacante de forma definitiva, como son: denominación, código, 
grado, salario, ubicación geográfica (de ser necesario), propósito, funciones, requisitos y número de va-
cantes, información que debe ser incorporada en su totalidad, y sin excepción, por el responsable defini-
do por la entidad al momento de efectuar el reporte. 

Adicionalmente, cuando la entidad haya culminado el proceso de provisión transitoria del empleo de ca-
rrera administrativa vacante de forma definitiva, en un término de cinco (5) días contados a partir de su 
provisión, incorporará en la aplicación "SIMa" la información del servidor público encargado o nombrado 
en provisionalidad. 

6. Vigencia del artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019 y procesos 
de selección a los que aplica. 

El artículo 7° de la Ley 1960 de 2019, prevé: "(...) La presente ley rige a partir de su publicación  (...)", 
hecho que acaeció con la publicación realizada en el Diario Oficial No. 50997 del 27 de junio de 20191. 

Conforme con las etapas definidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y el precedente jurispruden-
cia12, los procesos de selección existen jurídicamente desde el momento en que son aprobados por la 
Sala Plena de la CNSC, como consecuencia del agotamiento de la etapa previa de planeación y coordi-
nación interinstitucional. 

Los procesos aprobados en sesión de Comisión hasta antes del 27 de junio de 2019, podrán ser modifi-
cados, corregidos o aclarados en cualquiera de sus aspectos en los términos de la normatividad que se 
encontraba vigente antes de la expedición de la Ley 1960 de 2019. 

Con fundamento en lo antes citado, los procesos de selección aprobados antes del 27 de junio de 2019 
se regirán por el artículo 29 de la Ley 909 de 2004 vigente antes de su modificación. 

La presente Circular fue aprobada en Sala Plena de Comisionados, en sesión del día 18 de julio de 2019. 

Ponente: Comisionado Fridole Bailén Duque 
Proyectó: Despacho Comisionado Fndole Bailén Duque 

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y  53 numeral 1° de la Ley 4 de 1913 
2 consejo de Estado, Sala de lo contencioso Administrativo, sección Segunda, Sentencia de 31 de enero de 2019, radicado 11001- 
03-25-000-2016-01017, número interno 4574-2016, consejero Ponente Dr. césar Palomino cortés. 

corte constitucional, sentencia C-183 de 2019. 
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CNSC
C0MISI6N NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL
Igualdad. Meritoy OporkinidadREPUBLICA DE COLOMBIA

ACUERDO Ns 0165 DE 2020 
12-03-2020

20201000001656

“Por el cual se reglamenta la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en

lo que les aplique” 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

En uso de sus facultades otorgadas por la Constitucion Politica, los literales a), e) y f) del articulo 11
de la Ley 909 de 2004 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Constitucion Politica, corresponde a la 
Comision Nacional del Servicio Civil -CNSC- la administracion y vigilancia de los sistemas de camera 
administrativa, excepto los que tengan caracter especial de origen constitucional.

Que el literal a) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 dispone dentro de las funciones de la CNSC la 
de establecer los lineamientos generales con que se desarrollaran los procesos de seleccion para la 
provision de empleos de camera administrativa de las entidades a las cuales se les aplica esta Ley.

Que el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 6° de la Ley 1960 de 
2019, determina que con los resultados de las pruebas de los procesos de seleccion la Comision 
Nacional del Servicio Civil, 0 la entidad contratada por delegacion de aquella, elaborara en estricto 
orden de merito la lista de elegibles para los empleos objeto del concurso y que el uso de listas aplicara 
para proveer las vacantes objeto del concurso y para vacantes definitivas de cargos equivalentes que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.

Que el literal e) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004 senala que la CNSC debera conformar, organizar 
y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles.

Que el paragrafo segundo del articulo 263 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad" determina la necesidad de 
modificar transitoriamente la vigencia de las listas de elegibles para efectos de garantizar la 
permanencia de los servidores nombrados en provisionalidad que acrediten la condicion de 
prepensionados.

Que en desarrollo de estas normas, en sesion del 12 de marzo de 2020, la CNSC aprobo la 
reglamentacion de la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles 
para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en lo que les 
aplique.

Que en merito de lo expuesto,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Ambito de Aplicacion. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplican a las Listas 
de Elegibles y al Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE), resultantes de los procesos de 
seleccion para proveer por concurso de meritos los empleos de camera del Sistema General y en los 
Sistemas Especificos y Especiales de origen legal, en lo que les aplique.
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ARTICULO 2°. Definiciones. Para la aplicacion de las disposiciones del presente Acuerdo se 
establecen las siguientes definiciones:

Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa sobre la cual no 
existe titular con derechos de carrera.

1.

2. Empleo equivalents: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeno se exijan requisites de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o 
similares y tengan una asignacion basica mensual igual o superior, sin que en ningun caso la 
diferencia salarial supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de 
empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de la asignacion basica cuando a los 
empleos se les aplique nomenclatura diferente.

Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominacion, codigo, grade, asignacion basica 
mensual, proposito, funciones, ubicacion geografica, cuando asi se haya ofertado en el proceso de 
seleccion, y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de seleccion se 
identifica el empleo con un numero de OPEC.

3.

4. Concurso mixto: Concursos de merito simultaneos para proveer vacantes ofertadas de una 
misma entidad a traves de procesos de ascenso y abiertos.

5. Declaratoria de desierto de vacantes de un empleo convocado: Una o varias vacantes por 
empleo convocado seran declaradas desiertas por la CNSC mediante acto administrative 
motivado, cuando se presenta alguna de las siguientes situaciones:

a. No se hubiere inscrito ningun aspirante.
b. Ninguno de los inscritos haya acreditado los requisites minimos exigidos en el perfil del empleo.
c. Ningun concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias.
d. La lista de elegibles este conformada por un numero inferior de aspirantes al numero de 

vacantes ofertadas.
e. Ademas de las anteriores, para los concursos de ascenso, cuando para una o varias vacantes 

de un mismo empleo convocado se inscriba un numero menor de servidores con derechos de 
carrera por vacante.

6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente conformada y 
adoptada por la CNSC para proveer un empleo.

7. Lista de elegibles: Es el acto administrative que conforma y adopta la CNSC, que otorga una 
posicion a los elegibles en estricto orden de merito, a partir de los resultados obtenidos en el 
proceso de seleccion, para la provision de un empleo.

8. Lista unificada del mismo empleo: Es la que se adopta una vez provistas efectivamente las 
vacantes convocadas de un empleo en un proceso de seleccion mixto. Se realiza mediante la 
agrupacion en una lista y en estricto orden de merito con los elegibles aun no nombrados y que se 
encuentran en las listas de un mismo empleo que oferto las vacantes a traves de proceso de 
seleccion de ascenso y abierto.

Con los elegibles en esta lista se cubriran las vacantes ofertadas en el proceso abierto cuando la 
lista de elegibles sea insuficiente, asi como las nuevas vacantes que se generen durante su 
vigencia.

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrative en el cual se 
agrupan en estricto orden de merito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir las 
vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas o que 
surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en los terminos 
establecidos en la Ley 1960 de 2019.

10. Firmeza de la posicion en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga efectos juridicos 
particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en alguna de las causales o situaciones
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previstas en los articulos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o 
sustituyan.

Los elegibles cuya posicion en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho a ser nombrados 
en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo empleo o de empleos equivalentes, 
precisando que en los concursos de ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo 
en las vacantes ofertadas en el mismo concurso.

Firmeza total de Lista de Elegibles: Se produce cuando la lista de elegibles tiene plenos efectos 
juridicos para quienes la integran.

11.

Vigencia de la Lista de Elegibles: Para los procesos de seleccion aprobados a partir de la 
expedicion de este Acuerdo, el termino de vigencia de la lista previsto en la Ley segun corresponda, 
se contara a partir de la fecha en la que todas las posiciones que conforman dicha lista adquieran 
firmeza.

12.

Lista de Elegibles agotada: Es la lista en la cual ha sido autorizado el uso de la totalidad de 
elegibles de la misma.

13.

Lista de Elegibles insuficiente: Es la lista en la cual el numero de elegibles es menor al numero 
de vacantes a proveer.

14.

Lista de Elegibles agotada para concursos de ascenso: Es la lista que despues de la provision 
efectiva del empleo para la cual se conformo, no podra ser utilizada para la provision de nuevas 
vacantes.

15.

Recomposicion automatics de la Lista de Elegibles: Es la reorganizacion de la posicion que 
ocupan los elegibles en una lista en firme, como consecuencia del retiro de uno o varies de ellos, 
en virtud al nombramiento en el empleo para el cual se concurso o en un empleo equivalente, sin 
que deba emitirse otro acto administrative que la modifique.

16.

La posesion en un empleo de caracter temporal efectuado con base en una lista de elegibles en 
firme, no causa el retiro de esta.

Uso de Lista de Elegibles: Es la provision definitiva de vacantes de una entidad con los elegibles 
de una lista vigente, para los casos contemplados en el articulo 8° de este Acuerdo, evento en el 
que de conformidad con lo previsto en el inciso final del articulo 30 de la Ley 909 de 2004, las 
entidades deberan cubrir los costos de uso de la lista.

17.

Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): Es un sistema de informacion administrado por 
la CNSC, conformado por las listas de elegibles historicas y vigentes, resultantes de los procesos 
de seleccion desarrollados por la Comision, actualizado con las novedades y la firmeza que vayan 
adquiriendo las listas en desarrollo de un proceso de seleccion y organizado bajo los criterios 
establecidos en el presente Acuerdo.

18.

Provision efectiva de la vacante: Se produce cuando el elegible es nombrado, se posesiona y 
supera el periodo de prueba.

19.

TITULO II
BANCO NACIONAL DE LISTAS DE ELEGIBLES

CAPITULO 1
DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 3°. Publicacion de Lista de Elegibles. El acto administrative que conforma la lista de 
elegibles para el empleo sera publicado en el BNLE por parte de la CNSC. La firmeza de la posicion en 
la lista para cada aspirante que la conforma operara de pleno derecho.

PARAGRAFO: Agotado el tramite de la solicitud de exclusion, la CNSC comunicara a la entidad la 
firmeza de la lista, por el medio que esta determine.
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ARTICULO 4°. Solicitud de exclusion de uno o varios elegibles de la Lista. Dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a la publicacion de la lista de elegibles, la Comision de Personal de la entidad podra 
solicitar a la CNSC, a traves del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Merito y la Oportunidad (SIMO), 
la exclusion de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, de conformidad con 
el articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. Igualmente, la exclusion podra proceder de oficio o a 
peticion de parte de conformidad con el articulo 15 del mencionado Decreto Ley 760.

ARTICULO 5°. Nombramiento en periodo de prueba. La actuacion administrativa relativa al periodo 
de prueba es de exclusiva competencia del Nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en 
la normatividad vigente sobre la materia.

ARTICULO 6°. Reporte de Informacion sobre provision y uso de listas. Las entidades deberan 
reportar a la CNSC por el medio que esta disponga, las novedades que se presenten en relacion con 
los nombramientos, posesiones, derogatorias, revocatorias, renuncias presentadas y demas 
situaciones que puedan afectar el orden de provision y el uso de las listas, para lo cual contaran con 
un termino maximo de cinco (5) dias habiles contados a partir de la ocurrencia de la novedad.

CAPITULO 2
ORGANIZACION Y USOS DEL BNLE

ARTICULO 7°. Organizacion del BNLE. Las Listas de elegibles se encuentran organizadas por 
procesos de seleccion, entidad y codigo de la Oferta Publica de Empleo de Carrera - OPEC.

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles seran utilizadas 
para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos:

Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o no 
supere el periodo de prueba.

1.

2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 
objeto de un concurso de meritos con ocasion de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004.

Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” en la misma 
entidad.

3.

PARAGRAFO: Las Listas de Elegibles tambien podran ser utilizadas para la provision de los empleos 
temporales de que trata la Ley 909 de 2004, para lo cual los nominadores deberan solicitarlas a la 
CNSC teniendo en cuenta las listas que hagan parte del BNLE y que correspondan a un empleo de la 
misma denominacion, codigo y asignacion basica del empleo a proveer.

ARTICULO 9°. Autorizacion del uso de Listas de Elegibles. Corresponde a la CNSC autorizar a la 
entidad, el uso de las listas de elegibles.

ARTICULO 10°. Cobro por el uso de Lista de Elegibles. El uso de una lista de elegibles genera cobro 
de administracion por parte de la CNSC, en los casos seiialados en los numerales 2 y 3 del articulo 8° 
del presente Acuerdo.

Una vez el elegible tome posesion del empleo para el cual fue nombrado, la CNSC realizara el cobro 
mediante la expedicion del respective acto administrative, conforme a lo dispuesto en la Resolucion 
No. 0552 del 21 de marzo de 2014 de la CNSC o las normas que la modifiquen o sustituyan, y la entidad 
debera efectuar el pago por dicho concepto.

En caso de incumplimiento en el pago de las obligaciones a cargo de la Entidad, la CNSC efectuara el 
cobro coactivo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interne de la CNSC y demas 
normas concordantes.

TITULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LISTAS DE ELEGIBLES
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ARTICULO 11°. Desempate de elegibles. Cuando dos o mas aspirantes obtengan puntajes totales 
iguales en la conformacion de la lista de elegibles, ocuparan la misma posicion en condicion de 
empatados; en estos casos para determiner quien debe ser nombrado en periodo de prueba, se debera 
realizar el desempate, para lo cual se tendran en cuenta los siguientes criterios, en su orden.

1. Con el aspirante que se encuentre en situacion de discapacidad.

Con quien ostente derechos en camera administrativa.2.

Con el aspirante que demuestre la calidad de victima, conforme a lo descrito en el articulo 131 
de la Ley 1448 de 2011.

3.

Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los terminos sefialados en el articulo 2 numeral 3 de la Ley 403 de 1997.

4.

Con quien haya realizado la judicature en las casas de justicia o los centres de conciliacion 
publicos o como asesores de los conciliadores en equidad, en los terminos previstos en el inciso 
2 del articulo 50 de la Ley 1395 de 2010.

5.

Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de competencias funcionales6.

Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de valoracion de antecedentes.7.

8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencias comportamentales.

La regia referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos 
los empatados sean varones.

9.

10. Finalmente, de mantenerse el empate, este se dirimira a traves de sorteo con la citacion de los 
interesados, de lo cual se debera dejar la evidencia.

ARTICULO 12°. Reintegro a la Lista de Elegibles. Cuando se reforme total o parcialmente la planta 
de empleos de una entidad y sea suprimido el cargo que desempehe un empleado sin derechos de 
camera que se encuentre en periodo de prueba, este debera ser incorporado a un empleo igual o 
equivalente que exista en la nueva planta de personal. De no poderse efectuar la incorporacion a un 
empleo igual o equivalente, el nombre de la persona se reintegrara, mediante resolucion motivada 
proferida por la CNSC, a la Lista de Elegibles en el puesto que corresponda, si esta aun estuviere 
vigente.

ARTICULO 13°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacion en el Diario 
Oficial y deroga en su integridad el Acuerdo 562 de 2016.

PARAGRAFO: Para los procesos de seleccion aprobados con anterioridad a la expedicion de este 
Acuerdo, se aplicaran las disposiciones contenidas en la normatividad vigente al momento de su 
aprobacion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogota, D.C. el 12-03-2020

/

It© .1
%i' Presidente

Proyectd: DijAldtin de Administracidn de Carrera Administrativa
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20192110082995 DEL 18-06-2019 
 

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer Una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con el código OPEC No.35362, denominado Profesional Universitario, Código 
219, Grado 3, del Sistema General de Carrera de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, ofertado a 

través de la Convocatoria No. 429 de 2016 – Antioquia” 
 

 

 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
 
En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en 

concordancia con el artículo 74 del Acuerdo No. 20161000001356 de 2016 y el Acuerdo No. 555 de 
2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.  
 
Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constitucional. 
 
Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función, 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento. 
 
En observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001356 del 12 de 
agosto de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20161000001406 del 29 de septiembre de 2016, 
20161000001476 del 23 de noviembre de 2016 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000000996 del 23 
de mayo de 2018, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente Seiscientos 
Diecinueve   (619) empleos, con con Mil Sesenta (1060) vacantes,, pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, Convocatoria No. 429 de 
2016 - Antioquia 
 
En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 741 del Acuerdo No. 20161000001356 
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 312 de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles, en estricto 
orden de mérito. 
 
 

                                                           
1ARTÍCULO 74°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso 
Abierto de Méritos y la CNSC conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden de mérito. 
  
2 “Artículo 31. (…) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso”. 
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Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se dispuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 
Listas de Elegibles, para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección, 
de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la Lista de Elegibles para proveer Una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 3, de la GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, ofertado a través de la Convocatoria No. 429 de 2016 – Antioquia, bajo el código OPEC 
35362, así: 
 

Posición Tipo doc Documento Nombres Apellidos Puntaje 

1 CC 32275417 NORA MARIA CASTAÑEDA OQUENDO 84.88 

2 CC 71384531 WILLIAM ANDRÉS GARCÍA OSPINA 84.12 

3 CC 71368691 ELKIN FABIAN OBREGON CATAÑO 68.95 

4 CC 1128274004 JULIETH CAROLINA GRANDA OSPINA 68.40 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo 
con lo establecido en la Convocatoria No. 429 de 2016 - Antioquia, los cuales serán acreditados al 
momento de tomar posesión del mismo. 
 
PARÁGRAFO: Corresponde al Nominador, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, verificar 
el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos3.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a 
la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella, cuando 
haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 
 

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 

 No superó las pruebas del concurso. 

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 
 
PARÁGRAFO: Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro 
del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad -SIMO-. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en el 
concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético; 
también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola con una o más personas, o 
reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el respectivo acto 
administrativo modificatorio.  
 

                                                           
3 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia 
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
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ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en 
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá 
producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al 
número de vacantes ofertadas. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo tendrá 
una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en 
el artículo 81 del Acuerdo No. 20161000001356 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Publicar el presente Acto Administrativo en el sitio web de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. el 18 de junio de 2019 

 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE 
Comisionado 

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para todos 
los efectos legales. 
 
 
Elaboró: Ruth Melissa Mattos  
Revisó: Clara Cecilia Pardo Ibagón  
             Vilma Esperanza Castellanos 
 

http://www.cnsc.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 4970 DE 2020 
24-03-2020 

 

*20201000049705* 
20201000049705 

  
"Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar 

la propagación de COVID-19” 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 
de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención ante 
el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables 
principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los 
posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar 
en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 
señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en 
los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación 
del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave 
calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con ocasión 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del orden público, y en 
el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en 
el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y con el fin de no 
afectar el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en la actividad misional 
de la CNSC, es necesario adecuar todas las actuaciones que adelanta la Entidad, frente a la inminente situación 
generada por la contingencia del Covid-19.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, que no se 
vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala Plena 
de la CNSC del 24 de marzo de 2020.  
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“Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar la 
propagación de COVID-19” 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los cronogramas y términos en los procesos de selección que adelanta la 
CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza 
individual y general de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020. 
 
PARAGRAFO: Quedarán excluidos de suspensión del trámite los traslados por razones de seguridad de 
educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación de que trata el Decreto 1075 de 2015, 
por tratarse de una medida de protección ante una condición de amenaza o desplazamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Impartir instrucciones a los supervisores de los contratos de la CNSC para que informen 
a las universidades operadoras en los procesos de selección, que se suspendieron los cronogramas y términos, 
con el propósito de dar cumplimiento a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional sobre confinamiento, 
evitando el contacto físico de las personas vinculadas contractual y laboralmente con ellos, buscando con esta 
medida apoyar la fase de mitigación y controlar la propagación del coronavirus.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Suspender los términos en los procesos disciplinarios, jurisdicción coactiva y los que 
están en curso en ejercicio de la facultad de vigilancia en carrera administrativa, así como las actuaciones 
relacionadas con registro, provisión, incorporaciones y reincorporaciones, a partir del día 24 de marzo y hasta el 
13 de abril de 2020.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Interrumpir los términos de caducidad y prescripción de los diferentes procesos que 
adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas 
necesarias en las actuaciones que se encuentren en curso y en las que se computen términos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Suspender la atención al público de manera presencial a partir del 24 de marzo y hasta 
el 13 de abril de 2020; no obstante, el Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano continuará atendiendo 
los canales previstos en los horarios establecidos, como el chat, correo electrónico, atención telefónica y ventanilla 
única, a través de la página web de la Comisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia hasta el 
13 de abril de 2020, sin perjuicio de las medidas que se adopten con posterioridad, con ocasión a la contingencia 
del Covid-19.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de Marzo de 2020 

 
 
 
 
 

Firmado en el original 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 

 
 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 5265 DE 2020 
13-04-2020 

 

*20201000052655* 
20201000052655 

  
Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la 

Constitución Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el 
Acuerdo No. 558 de 2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio 
del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de 
contención ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de 
enfermedades respiratorias aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que 
instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, 
aislamiento, monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas 
preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
declaró emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 
2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan 
sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control 
sanitario para evitar la propagación del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del 
servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial No 02 del 12 de marzo del 2020, se establecieron las medidas 
para atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la 
Información y las Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, se declaró el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin 
de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con 
ocasión de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del 
orden público, y en el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el 
efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre circulación de personas y 
vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que mediante Resolución № 4970 del 24 de marzo de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil dio 
cumplimiento al Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, y suspendió los términos en las actividades 
misionales de la entidad, entre otras disposiciones. 
 
Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril del 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 
de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día de 27 abril de 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
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Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 

 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Gobierno Nacional sobre 
la emergencia sanitaria.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, 
que no se vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de 
Sala Plena Extraordinaria de la CNSC del 13 de abril de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020, entre el 13 y el 26 de 
abril del mismo año, en atención a lo dispuesto en el Decreto 531 de 2020, en el marco de la emergencia 
sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 13 de Abril de 2020 

 
FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

Presidente 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 5804 DE 2020 
24-04-2020 

 

*20201000058045* 
20201000058045 

  
Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 y se dictan otras disposiciones 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 
Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 

2015 de la CNSC, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial No 02 del 12 de marzo del 2020, se establecieron las medidas para 
atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que el Gobierno Nacional con ocasión a la emergencia sanitaria dispuso: i) Mediante el Decreto 457 de 
2020 “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 

de 2020”; ii) Mediante Decreto 531 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día de 27 abril de 2020 y iii) A través del Decreto 593 de 24 de abril de 
2020, en su artículo 1 ordenó “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19”. 
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución No. 4970 del 24 de marzo de 2020, a través de la cual, entre otras 
disposiciones, suspendió los términos en las actividades misionales relacionadas con los procesos de 
selección que adelanta la entidad; acto administrativo que fue prorrogado con la Resolución No. 5265 del 
13 de abril de 2020, con una vigencia hasta el 26 de abril del mismo año. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación, sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria, por 
causa del CONVID-19 y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 
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Por la cual se prorroga la Resolución No. 4970 del 24 de marzo de 2020 &quot;Por la cual la Comisión Nacional del Servicio 

Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar la propagación de COVID-19” 

 

Que bajo el anterior panorama, la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que 
cuenta con los recursos tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal 
funcionamiento de la entidad, que no se vean afectadas por la pandemia. 
 
En sesión extraordinaria de Sala Plena del 24 de abril de 2020, la CNSC acordó prorrogar y modificar las 
medidas inicialmente adoptadas y reanudar las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, 
no referidas a procesos de selección a que hace mención el artículo primero de la Resolución 4970 de 2020, 
como a continuación se decide.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar lo dispuesto en las Resoluciones 4970 de 24 de marzo y 5265 de 13 de 
abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Reanudar todas las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, no 
referidas a procesos de selección a que hace mención el artículo primero de la Resolución 4970 de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo tercero de la Resolución 4970 de 2020, el cual quedará así:  
 

“Suspender los términos en los procesos disciplinarios y de jurisdicción coactiva, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 
de mayo de 2020”. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de 
2020, mantiene vigente las disposiciones no modificadas de la Resolución 4970 de 2020 y tendrá vigencia 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de abril de 2020. 

 
 
 
 
 
 

 
FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

Presidente 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 6264 DE 2020 
22-05-2020 

 

*20201000062645* 
20201000062645 

  
“Por la cual se prorrogan las Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 8 de mayo de 2020, 

expedidas por la CNSC en el marco de la Emergencia Sanitaria por el Covid-19” 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Acuerdo No. 558 de 
2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró Emergencia Sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que el Gobierno Nacional, con ocasión a la Emergencia Sanitaria dispuso a través del Decreto 636 de 6 de 
mayo de 2020, “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19”. 
 
Que el Presidente de la República, a través del programa especial de televisión “Prevención y Acción”, el 
19 de mayo de 2020 anunció públicamente la ampliación del Aislamiento Preventivo Obligatorio hasta el 31 
de mayo de 2020.  
 
Que mediante la Resolución No. 5936 del 8 de mayo de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil dio 
cumplimiento al Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 y se prorrogó el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas, mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la Emergencia Sanitaria por 
causa del CONVID 19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado.  
 
Que bajo el anterior panorama, la Comisión Nacional del Servicio Civil viene adoptando medidas transitorias 
que garanticen el cumplimiento de las medidas decretadas por el Gobierno Nacional, con el fin de no afectar 
el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en su actividad misional. 
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“Por la cual se prorrogan las Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 8 de mayo de 2020, expedidas por la 

CNSC en el marco de la Emergencia Sanitaria por el Covid-19” 
 

Con ocasión de la decisión del Gobierno Nacional de extender el confinamiento, la CNSC revisó los 
procedimientos y actuaciones con el objeto de ajustar sus procesos al nuevo escenario y con el uso de las 
tecnologías que ha puesto al servicio de los ciudadanos, por lo cual se hace necesario realizar los ajustes 
pertinentes. 
 
Que la CNSC viene adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos, para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, pues 
se organizó para que los servidores públicos y contratistas puedan desempeñar sus funciones a través del 
trabajo remoto y por tanto se cuenta con las condiciones técnicas para seguir funcionando sin que sea 
necesaria la asistencia presencial en las instalaciones de la Entidad. 
 
Que en los términos del artículo 14 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la 
Resolución No. 385 de 2020 proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogará la 
suspensión de términos prevista en las Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 8 de mayo de 2020. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala 
Plena de la CNSC el 21 de mayo de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar las Resoluciones 5804 del 24 de abril y 5936 del 8 de mayo de 2020, 
entre el 25 y el 31 de mayo del mismo año, en atención a lo anunciado por el Presidente de la Republica el 
pasado 19 de mayo de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir del 25 de mayo de 2020 y tendrá vigencia hasta 
día 31 de mayo de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 22 de mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 
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